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Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos

TEXTO CONSOLIDADO

Última modificación: 28 de diciembre de 2023

Exposición de motivos

La presente Ley tiene por objeto renovar, integrar y homogeneizar la distinta normativa legal 
vigente en materia de hidrocarburos. Se pretende, por tanto, conseguir una regulación más 
abierta, en la que los poderes públicos salvaguarden los intereses generales a través de la propia 
normativa, limitando su intervención directa en los mercados cuando existan situaciones de 
emergencia. Esta regulación debe permitir, además, que la libre iniciativa empresarial amplíe su 
campo de actuación y la introducción en nuestro ordenamiento jurídico de realidades técnicas y 
mercantiles socialmente asumidas, pero carentes, en este momento, del encaje legal adecuado. 
Asimismo, paralelamente a esta apertura de la legislación debe profundizarse en los mecanismos 
de la información detallada por los agentes del mercado a las Administraciones competentes, 
para permitir la constatación de la consecución de los objetivos propuestos con la liberalización 
de los mercados.

La presente Ley persigue proporcionar un tratamiento integrado a una industria verticalmente 
articulada. Desde la producción de hidrocarburos en un yacimiento subterráneo hasta su consumo 
en el motor de un vehículo, en la calefacción de una vivienda o en un proceso industrial, se 
producen o pueden producirse una serie de transacciones económicas y de procesos físicos de 
transformación, tratamiento o simplemente de transporte que merecen una consideración global, 
puesto que forman parte de una actividad económica que, aunque segmentable, responde a una 
concepción integrada. Esta integración debe facilitar un tratamiento equilibrado de las diferentes 
actividades reguladas en esta Ley y permitir mantener una sustancial homogeneidad en la forma 
de abordar problemas similares.

A lo anterior se añade la preocupación de la Ley por la introducción de criterios de protección 
medioambiental que estarán presentes en las actividades objeto de la misma, desde el momento 
de su planificación. Así pues, se pretende reflejar la necesidad de preservar y restaurar el medio 
ambiente como condición indispensable para mejorar la calidad de vida.

El primer bloque material que aborda la Ley es el relativo a la exploración, investigación 
y explotación de hidrocarburos que han venido siendo reguladas por la Ley 21/1974, de 
27 de junio. Las principales novedades que la presente Ley contiene son su adecuación al 
ordenamiento constitucional, la supresión de la reserva en favor del Estado, la regulación de los 
almacenamientos subterráneos, la creación de la figura del operador y, por último, el especial 
hincapié en las obligaciones de desmantelamiento de las instalaciones que los concesionarios 
deben asumir. Mientras que la adecuación constitucional es una necesidad que se explica por sí 
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misma, la supresión de la reserva en favor del Estado responde a la necesidad de configurar 
tal Estado como regulador y no como ejecutor de unas determinadas actividades 
industriales. Ello no es óbice para que, si el Estado lo considera oportuno, pueda promover 
la investigación de un área concreta a través de la convocatoria de los correspondientes 
concursos. Tanto los almacenamientos subterráneos como la figura del operador son 
novedades que se incorporan a nuestro ordenamiento a partir de la observación de la 
realidad. Los almacenamientos subterráneos, carentes de regulación, constituyen un 
núcleo fundamental tanto de la seguridad del sistema de gas natural como de otros tipos 
de hidrocarburos. En cuanto al operador, es la entidad que actúa como responsable ante 
la Administración del conjunto de actividades desarrolladas en el ámbito de investigación 
y explotación de hidrocarburos cuando existe titularidad compartida.

El refino de petróleo y el transporte, almacenamiento, distribución y comercialización 
de productos petrolíferos se regulan desde una perspectiva de mayor liberalización, 
suprimiendo preexistentes autorizaciones para el ejercicio de la actividad por la mera 
autorización de instalaciones afectas a una actividad que por la naturaleza de los 
productos manejados requiere una especial atención. Tan sólo, como excepción, se 
mantiene la autorización de actividad para los operadores al por mayor que, en el 
conjunto del mercado de hidrocarburos líquidos, son responsables del mantenimiento de 
las existencias mínimas de seguridad, garantía básica del sistema.

El suministro de gases licuados del petróleo envasado también recibe el impulso 
liberalizador que esta Ley trata de extender a todo el sector de hidrocarburos. Se suprimen 
requisitos para el ejercicio de la actividad entre los cuales, la supresión de la obligatoriedad 
de distribución a domicilio quizá constituya el ejemplo más relevante.

La regulación del sector del gas trata de avanzar en la liberalización del sector y de recoger 
los avances habidos en nuestro país en esta industria desde la promulgación en 1987 de 
la Ley de disposiciones básicas para un desarrollo coordinado de actuaciones en materia 
de combustibles gaseosos, haciéndolo compatible con un desarrollo homogéneo y 
coherente del sistema gasista en todo el territorio nacional.

Sobre la base de la homogeneidad ya aludida como criterio que preside esta norma, 
se pretende también que la homogeneidad se mantenga en el enfoque básico dado al 
sistema de gas natural, en relación con el sistema eléctrico. Se trata en ambos casos de 
suministros que requieren conexiones físicas entre productores y consumidores. Al no 
tener sentido económico la duplicidad de estas interconexiones, el propietario de la red 
se configura como un monopolista del suministro. La separación entre la propiedad de la 
infraestructura de transporte y el servicio que dicha infraestructura presta y la progresividad 
en este proceso de separación son las dos herramientas que, al igual que la Ley 54/1997, de 
27 de noviembre, del sector eléctrico, la presente Ley utiliza para transformar el panorama 
de la industria del gas natural.
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No obstante, la presente Ley recoge otras posibilidades técnicas de suministros a partir de 
combustibles gaseosos distintos del gas natural, dentro de los que, por su incidencia, cabe 
destacar los suministros de gases licuados del petróleo por canalización.

Además, aunque esta Ley es explícita en la intención de liberalizar total o parcialmente 
los precios de las transacciones mercantiles de los gases combustibles por canalización y 
especialmente las referidas al gas natural cuando haya señales suficientes en el mercado 
que lo hagan posible, se prevé que exista un régimen económico específico para estas 
mercancías, de forma que queden protegidos, desde el primer momento, los intereses 
tanto de consumidores como de futuros productores respecto de cualquier situación de 
poder de mercado.

Resulta, asimismo, necesario abordar tres aspectos genéricos de la Ley que suponen una 
cierta novedad en nuestro ordenamiento:

Se suprime en el sector del gas la consideración de servicio público. Se estima que 
el conjunto de las actividades reguladas en esta Ley no requieren de la presencia y 
responsabilidad del Estado para su desarrollo. No obstante, se ha mantenido para todas 
ellas la consideración de actividades de interés general que ya recogía la Ley 34/1992, de 
22 de diciembre, de ordenación del sector petrolero.

A diferencia del sector eléctrico, cuyos suministros son considerados de carácter esencial, 
los suministros del sector de hidrocarburos tienen una especial importancia para el 
desenvolvimiento de la vida económica que supone que el Estado debe velar por su 
seguridad y continuidad y justifica las obligaciones de mantenimiento de existencias 
mínimas de seguridad que afectan a los productos petrolíferos y al gas.

Es necesario también hacer referencia a la Comisión Nacional de Energía que se crea en 
la presente Ley. La vinculación e interdependencia de los sectores energéticos, la similar 
problemática de algunos de ellos, especialmente, como se ha señalado, del gas natural 
y de la electricidad, y la progresiva interrelación empresarial en este ámbito económico 
recomiendan atribuir a un único órgano la regulación y vigilancia del mercado energético, 
para garantizar su transparencia y coordinar adecuadamente los criterios de resolución de 
los asuntos que conozca.

Por último, procede aclarar los criterios de distribución competencial seguidos con esta 
norma, que se declara de carácter básico en aquellos preceptos que así lo requieren. El 
artículo 149.1.25ª atribuye al Estado la competencia para dictar las bases del régimen 
minero y energético, previsión que se completa en el ámbito ejecutivo con lo previsto en el 
número 22 del mismo artículo que asigna al Estado la competencia sobre infraestructuras 
de transporte de energía cuando salgan del ámbito territorial de una Comunidad 
Autónoma. A lo anterior, se añade la jurisprudencia del Tribunal Constitucional en el 
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ámbito material que nos ocupa, en especial la sentencia 24/1985, de 21 de febrero, y la 
más reciente sentencia 197/1996, de 28 de noviembre. En ambas sentencias se parte de 
una delimitación competencial basada en la consideración del mercado de hidrocarburos 
como único, que inevitablemente se ha de proyectar, como una unidad. Esto obliga a 
separarse del criterio de territorialidad y determinar para cada instalación su impacto sobre 
un mercado global. Esta Ley respeta las competencias de las Comunidades Autónomas en 
todo lo referente a la distribución de hidrocarburos y las hace partícipes en los aspectos 
más generales de planificación y ordenación del sector.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto regular el régimen jurídico de las actividades relativas 
a los hidrocarburos líquidos y gaseosos.

2. Se consideran incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley las siguientes 
actividades:

a) La exploración, investigación y explotación de yacimientos y de almacenamientos 
subterráneos de hidrocarburos.

b) El comercio exterior, refino, transporte, almacenamiento y distribución de crudo de 
petróleo y productos petrolíferos, incluidos los gases licuados del petróleo.

c) La adquisición, producción, licuefacción, regasificación, transporte, almacenamiento, 
distribución y comercialización de combustibles gaseosos por canalización.

3. Las actividades destinadas al suministro de hidrocarburos líquidos y gaseosos se 
ejercerán bajo los principios de objetividad, transparencia y libre competencia.

Artículo 2. Régimen de actividades.

1. A los efectos del artículo 132.2 de la Constitución tendrán la consideración de bienes 
de dominio público estatal, los yacimientos de hidrocarburos y almacenamientos 
subterráneos existentes en el territorio del Estado y en el subsuelo del mar territorial y 
de los fondos marinos que estén bajo la soberanía del Reino de España conforme a la 
legislación vigente y a los convenios y tratados internacionales de los que sea parte.

2. Se reconoce la libre iniciativa empresarial para el ejercicio de las actividades a que se 
refieren los Títulos III y IV de la presente Ley.
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Estas actividades se ejercerán garantizando el suministro de productos petrolíferos y de 
gas por canalización a los consumidores demandantes dentro del territorio nacional y 
tendrán la consideración de actividades de interés económico general. Respecto de 
dichas actividades, las Administraciones públicas ejercerán las facultades previstas en la 
presente Ley.

Artículo 3. Competencias de las autoridades reguladoras.

1. Corresponde al Gobierno, en los términos establecidos en la presente Ley:

a) Ejercer las facultades de planificación en materia de hidrocarburos.

b) Establecer la regulación básica correspondiente a las actividades a que se refiere la 
presente Ley.

c) Determinar las tarifas de último recurso en aquellos casos en los que la presente Ley 
así lo establezca y fijar los tipos y precios de servicios asociados al suministro que se 
determinen reglamentariamente.

d) Establecer los requisitos mínimos de calidad y seguridad que han de regir el suministro 
de hidrocarburos.

e) Determinar la estructura y la metodología para el cálculo de los cánones de los servicios 
de acceso a las instalaciones gasistas destinados a cubrir la retribución asociada al uso de 
los almacenamientos subterráneos básicos, así como aprobar los valores de los cánones 
de acceso a dichas instalaciones. Determinar la metodología, los parámetros, la base de 
activos y las cuantías de la retribución de los almacenamientos subterráneos.

f ) Determinar la estructura y la metodología para el cálculo de los cargos que correspondan 
en relación a los costes de las instalaciones de gas natural no asociadas con el uso de las 
mismas, así como aprobar los valores de dichos cargos.

2. Corresponde a la Administración General del Estado, en los términos establecidos en la 
presente Ley:

a) Otorgar las autorizaciones de exploración y permisos de investigación a que se refiere 
el Título II, cuando afecte al ámbito territorial de más de una Comunidad Autónoma. 
Asimismo, otorgar las concesiones de explotación a que se refiere el citado Titulo de la 
presente Ley.

b) Otorgar autorizaciones de exploración, permisos de investigación y concesiones de 
explotación en las zonas de subsuelo marino a que se refiere el Título II de la presente Ley. 
Asimismo, otorgar las autorizaciones de exploración y permisos de investigación cuando 
su ámbito comprenda a la vez zonas terrestres y del subsuelo marino.
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c) Autorizar las instalaciones que integran la red básica de gas natural, así como aquellas 
otras instalaciones de transporte secundario y de distribución, a que se refiere la presente 
Ley, cuando salgan del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma. Asimismo, 
informará, con carácter vinculante, las autorizaciones de aquellas instalaciones de la 
red de transporte secundario que sean competencia de las Comunidades Autónomas. 
Dicho informe hará referencia explícita a las condiciones a aplicar en el procedimiento de 
adjudicación.

d) Autorizar a los comercializadores de gas natural cuando su ámbito de actuación vaya a 
superar el territorio de una Comunidad Autónoma.

e) (Derogada)

f ) Impartir, en el ámbito de su competencia, instrucciones relativas a la ampliación, mejora 
y adaptación de las infraestructuras de transporte y distribución de hidrocarburos en 
garantía de una adecuada calidad y seguridad en el suministro de energía.

g) Inspeccionar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las condiciones 
técnicas y, en su caso, económicas, que resulten exigibles.

h) Inspeccionar el cumplimiento del mantenimiento de existencias mínimas de seguridad 
de los operadores al por mayor que resulten obligados.

i) Sancionar, de acuerdo con la Ley, la comisión de las infracciones establecidas en la 
presente Ley en el ámbito de su competencia.

3. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a los diferentes órganos de defensa de la 
competencia, corresponderán a la Comisión Nacional de Energía, además de las funciones 
que tenga atribuidas en la legislación vigente, las funciones del apartado tercero de la 
disposición adicional undécima de la presente Ley.

4. (Suprimido)

5. La Administración General del Estado podrá celebrar convenios de colaboración con 
las Comunidades Autónomas para conseguir una gestión más eficaz de las actuaciones 
administrativas relacionadas con las instalaciones a que se refiere la presente Ley.

Artículo 4. Planificación en materia de hidrocarburos.

1. La planificación en materia de hidrocarburos tendrá carácter indicativo, salvo en lo 
que se refiere a las instalaciones integrantes de la red básica de gas natural, a la red de 
transporte secundario, a la determinación de la capacidad de regasificación total de 
gas natural licuado necesaria para abastecer el sistema gasista, a las instalaciones de 
almacenamiento de reservas estratégicas de hidrocarburos líquidos y de almacenamiento 
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básico de gas natural, a las instalaciones de transporte secundario y a la determinación de 
criterios generales para el establecimiento de instalaciones de suministro de productos 
petrolíferos al por menor, teniendo en estos casos carácter obligatorio para la garantía de 
suministro de hidrocarburos.

Para el reconocimiento de la retribución de instalaciones de gas natural sujetas a 
planificación obligatoria, será requisito indispensable que hayan sido incluidas en la 
planificación a que se refiere el párrafo anterior.

2. La planificación en materia de hidrocarburos, será realizada por el Gobierno con 
la participación de las Comunidades Autónomas y será presentada al Congreso de los 
Diputados.

3. Dicha planificación deberá referirse, al menos, a los siguientes aspectos:

a) Previsión de la demanda de productos derivados del petróleo y de gas natural a lo largo 
del período contemplado.

b) Estimación de los abastecimientos de productos petrolíferos necesarios para cubrir 
la demanda prevista bajo criterios de calidad, seguridad del suministro, diversificación 
energética, mejora de la eficiencia y protección del medio ambiente.

c) Previsiones relativas a las instalaciones de transporte y almacenamiento de productos 
petrolíferos de acuerdo con la previsión de su demanda, con especial atención de las 
instalaciones de almacenamiento de reservas estratégicas.

d) Previsiones de desarrollo de la red básica de transporte de gas natural y de la capacidad 
de regasificación total de gas natural licuado necesaria para abastecer el sistema gasista, 
con el fin de atender la demanda con criterios de optimización de la infraestructura gasista 
en todo el territorio nacional.

e) Definición de las zonas de gasificación prioritaria, expansión de las redes y etapas de su 
ejecución, con el fin de asegurar un desarrollo homogéneo del sistema gasista en todo el 
territorio nacional.

f ) Previsiones relativas a instalaciones de transporte y almacenamiento de combustibles 
gaseosos, así como de las plantas de recepción y regasificación de gas natural licuado, con 
el fin de garantizar la estabilidad del sistema gasista y la regularidad y continuidad de los 
suministros de gases combustibles.

g) Establecimiento de criterios generales para determinar un número mínimo de 
instalaciones de suministro de productos petrolíferos al por menor en función de la 
densidad, distribución y características de la población y, en su caso, la densidad de 
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circulación de vehículos.

h) Los criterios de protección medioambiental que deben informar las actividades objeto 
de la presente Ley.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará los planes de 
inversión de los gestores de red de transporte, evaluando dichos planes, en particular 
en lo referente a su adecuación al plan de desarrollo de la red en el ámbito comunitario 
mencionado en el artículo 8, apartado 3, letra b) del Reglamento (CE) n.º 714/2009, 
pudiendo incluir recomendaciones para su modificación.

Artículo 5. Coordinación con planes urbanísticos y de infraestructuras viarias.

1. La planificación de instalaciones de transporte de gas y de almacenamiento de reservas 
estratégicas de hidrocarburos, así como los criterios generales para el emplazamiento de 
instalaciones de suministro de productos petrolíferos al por menor, deberán tenerse en 
cuenta en el correspondiente instrumento de ordenación del territorio, de ordenación 
urbanística o de planificación de infraestructuras viarias según corresponda, precisando 
las posibles instalaciones, calificando adecuadamente los terrenos y estableciendo las 
reservas de suelo necesarias para la ubicación de las nuevas instalaciones y la protección 
de las existentes.

La planificación de instalaciones a que se refiere la letra g) del número 3 del artículo 4 
también será tomada en consideración en la planificación de carreteras.

2. En los casos en los que no se haya tenido en cuenta la planificación de dichas instalaciones 
en instrumentos de ordenación o de planificación descritos en el apartado anterior, 
o cuando razones justificadas de urgencia o excepcional interés para el suministro de 
productos petrolíferos o gas natural aconsejen el establecimiento de las mismas, y siempre 
que en virtud de lo establecido en otras Leyes resultase preceptivo un instrumento de 
ordenación del territorio o urbanístico según la clase del suelo afectado, se estará a lo 
dispuesto en la legislación sobre régimen del suelo y ordenación del territorio que resulte 
aplicable.

3. Las restricciones previstas en los instrumentos de ordenación o de planificación descritos 
en el apartado anterior que afecten a las actividades de exploración, investigación 
y explotación de hidrocarburos no podrán tener carácter genérico y deberán estar 
motivadas.

Artículo 6. Otras autorizaciones.

1. Las autorizaciones, permisos y concesiones objeto de la presente Ley lo serán sin 
perjuicio de aquellas otras autorizaciones que los trabajos, construcciones e instalaciones 
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necesarios para el desarrollo objeto de las mismas pudieran requerir por razones fiscales, de 
ordenación del territorio y urbanismo, de protección del medio ambiente, de protección 
de los recursos marinos vivos, exigencia de la correspondiente legislación sectorial o 
seguridad para personas y bienes.

2. En lo referente a la seguridad y calidad industriales de los elementos técnicos y materiales 
para las instalaciones objeto de la presente Ley, se estará a lo dispuesto en la Ley 21/1992, 
de 16 de julio, de Industria, y demás disposiciones aplicables en la materia.

3. Cuando los trabajos, construcciones e instalaciones objeto de la presente Ley estén 
ubicadas o tengan que realizarse dentro de las zonas e instalaciones de interés para la 
defensa nacional, se requerirá autorización del Ministerio de Defensa, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la 
defensa nacional, y su normativa de desarrollo.

TÍTULO III

Ordenación del mercado de productos derivados del petróleo

CAPÍTULO III

Gases licuados del petróleo

Artículo 45. Operadores al por mayor de GLP.

1. Serán operadores al por mayor de GLP aquellas sociedades mercantiles que realicen las 
actividades de almacenamiento, mezcla y envasado, transporte y comercialización al por 
mayor de GLP.

2. Podrán actuar como operadores al por mayor de GLP exclusivamente aquellas 
sociedades que cumplan las condiciones para la realización de la actividad que se 
establezcan reglamentariamente, entre las que se incluirán la suficiente capacidad técnica 
del solicitante.

En todo caso, dichas sociedades deberán comunicar al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, que lo comunicará a su vez a la Comisión Nacional de Energía y a la Corporación 
de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, el inicio o cese de la actividad, 
acompañando la comunicación de una declaración responsable sobre el cumplimiento 
de las condiciones a que se refiere el párrafo anterior.

Los operadores al por mayor de GLP deberán acreditar el cumplimiento de estas 
condiciones en caso de que les sea requerido por el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio o por la Comisión Nacional de Energía.
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Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos en la 
declaración originaria, así como el cese de la actividad, deberá ser comunicado por el 
interesado, en el plazo máximo de un mes a partir del momento en que se produzca.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia publicará en su página web un 
listado de los operadores al por mayor de GLP que incluirá aquellas sociedades que hayan 
comunicado al Ministerio el ejercicio de esta actividad, eliminando aquellas que hayan 
cesado su actividad.

3. Los sujetos que ejerzan esta actividad deberán tener a disposición de los comercializadores 
al por menor de GLP y, en su caso, de sus clientes, un servicio de asistencia técnica 
permanente de las instalaciones de sus usuarios que garantice el correcto funcionamiento 
de las mismas.

4. Los operadores al por mayor deberán exigir a los comercializadores al por menor de GLP 
y a los titulares de las instalaciones de GLP o, en su caso, a los usuarios a los que suministren, 
la documentación acreditativa de que sus instalaciones cumplen las condiciones técnicas 
y de seguridad que reglamentariamente resulten exigibles.

5. Las actividades a que se refiere este artículo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 
de la presente Ley, podrán ser realizadas libremente, no siendo necesaria la comunicación 
al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, cuando tengan por objeto los envases con 
capacidad no superior a 8 litros.

6. Los operadores al por mayor de GLP deberán constituir y mantener actualizado un 
seguro de responsabilidad civil u otras garantías financieras con objeto de cubrir los 
riesgos que, para personas y/o bienes, puedan derivarse de las actividades ejercidas y en 
cuantía suficiente a fin de responder por los posibles daños causados.

Artículo 46. Comercializadores al por menor de gases licuados del petróleo a granel.

1. Serán comercializadores al por menor de GLP a granel las sociedades mercantiles que 
realicen las actividades de almacenamiento, mezcla, transporte y comercialización al por 
menor de GLP a granel.

2. Podrán actuar como comercializadores al por menor de GLP a granel, las sociedades 
que cumplan las condiciones para la realización de la actividad que se establezcan 
reglamentariamente, entre las que se incluirán la suficiente capacidad técnica del 
solicitante.

En todo caso, dichas sociedades deberán comunicar al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, que lo comunicará a su vez a la Comisión Nacional de Energía y a la Corporación 
de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos el inicio o cese de la actividad, 
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acompañando la comunicación de una declaración responsable sobre el cumplimiento 
de la condiciones a que se refiere el párrafo anterior. Asimismo, remitirán copia de las 
autorizaciones de construcción, modificación o cierre de las instalaciones de distribución 
de GLP al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Los comercializadores al por menor de GLP a granel deberán acreditar el cumplimiento de 
dichas condiciones en caso de que les sea requerido por el Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio o por la Comisión Nacional de Energía.

Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos en la 
declaración originaria, así como el cese de la actividad, deberá ser comunicado por el 
interesado, en el plazo máximo de un mes a partir del momento en que se produzca.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia publicará en su página web un 
listado de los comercializadores al por menor de gases licuados del petróleo que incluirá 
aquellas sociedades que hayan comunicado al Ministerio el ejercicio de esta actividad, 
eliminando aquellas que hayan cesado en la misma.

3. Las empresas que suministren GLP a granel deberán exigir a los titulares de las 
instalaciones o, en su caso, a los consumidores la documentación acreditativa de que sus 
instalaciones cumplen las condiciones técnicas y de seguridad que reglamentariamente 
resulten exigibles.

4. En todo caso, la actividad de suministro a vehículos desde instalaciones fijas de 
distribución al por menor de productos petrolíferos, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 6 de la presente Ley, podrá ser realizada libremente, no siendo necesaria su 
comunicación al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

5. Los comercializadores al por menor de GLP a granel deberán efectuar el suministro 
a todo peticionario del mismo, siempre que el lugar donde deba efectuarse la entrega 
del gas se encuentre comprendido en la provincia de actuación del comercializador. Los 
plazos de entrega del GLP a granel se regirán por las estipulaciones contractuales entre 
suministrador y usuario.

Los comercializadores al por menor de GLP a granel por canalización deberán efectuar el 
suministro a todo peticionario del mismo, siempre que el lugar donde deba efectuarse la 
entrega esté cubierto por la red de canalización de titularidad del comercializador.

6. Los comercializadores al por menor de GLP a granel deberán constituir y mantener 
actualizado un seguro de responsabilidad civil u otras garantías financieras con objeto 
de cubrir los riesgos que, para personas y/o bienes, puedan derivarse de las actividades 
ejercidas y en cuantía suficiente a fin de responder por los posibles daños causados.
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Artículo 46 bis. Instalaciones de GLP a granel.

1. Requerirán autorización administrativa previa, en los términos establecidos en la presente 
Ley y en sus disposiciones de desarrollo, la construcción, modificación, explotación 
y cierre de las instalaciones de almacenamiento y distribución de GLP a granel, y las 
canalizaciones necesarias para el suministro desde los almacenamientos anteriores hasta 
los consumidores finales.

La transmisión de estas instalaciones deberá ser autorizada por la administración 
competente.

La autorización administrativa de cierre de una instalación podrá imponer a su titular la 
obligación de proceder a su desmantelamiento.

2. Podrán realizarse libremente, sin más requisitos que los relativos al cumplimiento de 
las disposiciones técnicas, de seguridad y medioambientales las siguientes instalaciones:

a) Las que se relacionan en el apartado anterior cuando su objeto sea el consumo propio, 
no pudiendo suministrar a terceros.

b) Las de almacenamiento, distribución y suministro de GLP de un usuario o de los usuarios 
de un mismo bloque de viviendas.

3. No requerirán autorización administrativa los proyectos de instalaciones necesarias para 
la defensa nacional consideradas de interés militar, conforme a la Ley 8/1975, de 12 de 
marzo, de zonas e instalaciones de interés para la defensa nacional, y su normativa de 
desarrollo.

4. Los solicitantes de autorizaciones para instalaciones de gas relacionadas en el apartado 
1 deberán acreditar suficientemente el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Las condiciones técnicas y de seguridad de las instalaciones propuestas.

b) El adecuado cumplimiento de las condiciones de protección del medio ambiente.

c) La adecuación del emplazamiento de la instalación al régimen de ordenación del 
territorio.

d) Su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del proyecto.

5. Las autorizaciones a que se refiere el apartado 1 de este artículo serán otorgadas por la 
Administración competente, sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean 
necesarias, de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, la correspondiente 
legislación sectorial y, en especial, las relativas a la ordenación del territorio y al medio 
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ambiente, valorándose la conveniencia de diseñar y construir las instalaciones compatibles 
para la distribución de gas natural.

El procedimiento de autorización incluirá el trámite de información pública y la forma de 
resolución en el supuesto de concurrencia de dos o más solicitudes de autorización.

Otorgada la autorización y a los efectos de garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, 
el titular deberá constituir una garantía del dos por ciento del presupuesto de las 
instalaciones.

La falta de resolución expresa de las solicitudes de autorización a que se refiere este artículo, 
tendrá efectos desestimatorios. En todo caso, podrá interponerse recurso ordinario ante la 
autoridad administrativa correspondiente.

6. Las autorizaciones de instalaciones de distribución contendrán todos los requisitos que 
deban ser observados en su construcción y explotación, la delimitación de la zona en la 
que se debe prestar el suministro, los compromisos de expansión de la red en dicha zona 
que debe asumir la empresa solicitante y, en su caso, el plazo para la ejecución de dichas 
instalaciones y su caracterización.

7. El incumplimiento de las condiciones, requisitos establecidos en las autorizaciones o la 
variación sustancial de los presupuestos que determinaron su otorgamiento podrán dar 
lugar a su revocación.

La Administración competente denegará la autorización cuando no se cumplan los 
requisitos previstos legalmente o la empresa no garantice la capacidad legal, técnica y 
económica necesarias para acometer la actividad propuesta.

8. Los titulares de las instalaciones de distribución de GLP a granel deberán solicitar a 
la Administración concedente de la autorización la correspondiente autorización 
para transformar las mismas para su utilización con gas natural, debiendo cumplir las 
condiciones técnicas de seguridad que sean de aplicación, sometiéndose en todo a las 
disposiciones normativas vigentes para las instalaciones de distribución de gas natural.

9. Reglamentariamente, se regularán las obligaciones y derechos de los titulares de las 
instalaciones, así como las de los consumidores y comercializadores de GLP a granel. 
Asimismo, se definirá el contenido mínimo de los contratos entre los usuarios y los 
propietarios de las instalaciones.

10. El titular de instalaciones o en su caso los usuarios, serán responsables de que sus 
instalaciones cumplan las condiciones técnicas y de seguridad que reglamentariamente 
resulten exigibles así como de su correcto mantenimiento.



 Artículo 47. Comercializadores al por menor de gases licuados del petróleo envasados.

1. La comercialización al por menor de gases licuados del petróleo envasados será realizada 
libremente.

Las instalaciones que se destinen al almacenamiento y comercialización de los envases 
de gases licuados del petróleo envasados, deberán cumplir las condiciones técnicas y de 
seguridad que reglamentariamente les sean exigibles.

2. Serán comercializadores al por menor de GLP envasado aquellas personas físicas o 
jurídicas que realicen la venta al por menor de envases de GLP a consumidores o usuarios 
finales.

3. (Suprimido)

4. Los comercializadores al por menor de gases licuados del petróleo envasados podrán 
tener a disposición de sus clientes un servicio de asistencia técnica permanente de 
instalaciones de consumo de los usuarios.

Artículo 48. Registros administrativos.

(Suprimido)

CAPíTULO IV

Garantía de suministro

Artículo 49. Garantía de suministro.

1. Todos los consumidores tendrán derecho al suministro de productos derivados del 
petróleo en el territorio nacional, en las condiciones previstas en la presente Ley y en sus 
normas de desarrollo.

2. En situaciones de escasez de suministro, el Consejo de Ministros, mediante Acuerdo, 
podrá adoptar en el ámbito, con la duración y las excepciones que se determinen, entre 
otras, alguna o algunas de las siguientes medidas:

a) Limitaciones de la velocidad máxima del tránsito rodado en vías públicas.

b) Limitación de la circulación de cualesquiera tipos de vehículos.

c) Limitación de la navegación de buques y aeronaves.

d) Limitación de horarios y días de apertura de instalaciones para el suministro de 
productos derivados del petróleo.
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e) (Derogado)

f ) Sometimiento a un régimen de intervención de las existencias mínimas de seguridad a 
que se refiere el artículo siguiente.

g) Limitación o asignación de los suministros a consumidores de todo tipo de productos 
derivados del petróleo, así como restricciones en el uso de los mismos.

h) Imponer a los titulares de concesiones de explotación de hidrocarburos a que se refiere 
el Título II la obligación de suministrar su producto para el consumo nacional.

i) (Derogado)

j) Cualesquiera otras medidas que puedan ser recomendadas por los organismos 
internacionales de los que el Reino de España sea parte, que se determinen en aplicación 
de aquellos convenios en que se participe o aquellos que haya suscrito en los que se 
contemplen medidas similares.

En relación con tales medidas se determinará, asimismo, el régimen retributivo aplicable a 
aquellas actividades que se vieran afectadas por las medidas adoptadas garantizando, en 
todo caso, un reparto equilibrado de los costes.

Artículo 50. Existencias mínimas de seguridad.

1. Todo operador autorizado a distribuir al por mayor productos petrolíferos en territorio 
nacional, y toda empresa que desarrolle una actividad de distribución al por menor de 
carburantes y combustibles petrolíferos no adquiridos a los operadores regulados en 
esta Ley, deberán mantener en todo momento existencias mínimas de seguridad de 
los productos que el Gobierno determine reglamentariamente, en lo que se refiere a la 
cantidad, tipos de productos, lugar de almacenamiento y localización geográfica, hasta 
un máximo de ciento veinte días de sus ventas anuales, computados de acuerdo con 
la metodología que asimismo se establezca. Dicho máximo podrá ser revisado por el 
Gobierno cuando los compromisos internacionales del Reino de España lo requieran.

Los consumidores de carburantes y combustibles, en la parte no suministrada por los 
operadores regulados en esta Ley, deberán igualmente mantener existencias mínimas 
de seguridad en la cantidad que reglamentariamente resulte exigible atendiendo a su 
consumo anual.

Las existencias mínimas de seguridad anteriormente citadas tendrán la consideración de 
reservas de emergencia a los efectos de garantizar el cumplimiento por parte de España 
de los compromisos internacionales asumidos para garantizar la seguridad de suministro 
del mercado petrolífero.
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Asimismo, se determinarán reglamentariamente las distintas categorías de reservas 
petrolíferas, incluidas las reservas comerciales, pudiendo el Ministerio de Industria, Energía 
y Turismo, establecer reservas específicas para garantizar la seguridad de abastecimiento

2. Cuando se trate de gases licuados del petróleo los operadores al por mayor de este 
producto, así como los comercializadores o consumidores que no adquieran el producto 
a operadores o comercializadores autorizados, estarán obligados a mantener existencias 
mínimas de seguridad hasta un máximo de treinta días de sus ventas o consumos anuales.

3. A efectos del cómputo de las existencias mínimas de seguridad, que tendrá carácter 
mensual, se considerarán la totalidad de las existencias almacenadas por los operadores 
y empresas a las que se refieren los apartados anteriores en el conjunto del territorio 
nacional. Dichas existencias estarán disponibles y accesibles físicamente para garantizar la 
seguridad de abastecimiento del mercado nacional y su verificación podrá ser realizada en 
cualquier momento por la autoridad competente o la Entidad Central de Almacenamiento 
a la que se refiere el artículo 52.

4. Reglamentariamente se establecerán los procedimientos administrativos y obligaciones 
necesarias para garantizar que se mantiene de forma permanente un nivel de existencias 
mínimas de seguridad equivalente, al menos, a la mayor de las cantidades correspondientes 
bien a noventa días de importaciones netas diarias medias, bien a sesenta y un días 
de consumo interno diario medio correspondiente al año de referencia, en petróleo 
equivalente.

Asimismo, se podrán establecer obligaciones de remisión de información a entidades 
que, no siendo sujetos obligados al mantenimiento de existencias mínimas de seguridad, 
introduzcan en territorio español crudos y/o productos petrolíferos.

5. La inspección del cumplimiento de la obligación de mantenimiento de existencias 
mínimas de seguridad corresponderá al Ministerio de Industria, Energía y Turismo cuando 
el sujeto obligado sea un operador al por mayor y a las Administraciones autonómicas 
cuando la obligación afecte a distribuidores al por menor o a consumidores.

Reglamentariamente, se establecerá el procedimiento de comunicación de información 
entre la Administración pública competente para la inspección y la Corporación de 
Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos a la que se refiere el artículo 52.

Artículo 51. Sujetos obligados al mantenimiento de existencias mínimas de seguridad.

1. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para que, con anterioridad al 31 
de mayo de cada año, todos los sujetos conozcan las modalidades que vayan a aplicarse 
para calcular las obligaciones de almacenamiento en vigor a partir del 1 de enero del 
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siguiente año.

Asimismo, se establecerán las cantidades de reservas de los sujetos obligados que 
obligatoriamente mantendrá la Corporación y aquellas otras reservas que la Corporación 
podrá mantener a su favor más allá de los porcentajes obligatorios. En el caso de que los 
operadores deseen ejercer tal derecho más allá de las obligaciones establecidas, deberán 
comunicarlo antes del 30 de junio del año precedente.

Los sujetos obligados al mantenimiento de existencias mínimas de seguridad de productos 
petrolíferos deberán ceder o arrendar existencias, así como facilitar instalaciones a la 
Corporación en la forma que se determine reglamentariamente.

Las operaciones de compra, venta y arrendamiento de reservas, así como las referentes 
a su almacenamiento, se ajustarán a contratos tipo cuyo modelo será aprobado por el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

2. Los sujetos obligados podrán cumplir sus obligaciones de reservas en beneficio del 
Reino de España, en los términos que reglamentariamente se establezcan, mediante 
existencias que sean de su propiedad o estén a su plena disposición en virtud de contratos 
de arrendamiento, siempre que no hayan sido cedidas o arrendadas a terceros en forma 
alguna, con entidades centrales de almacenamiento u operadores económicos de otros 
Estados miembros de la Unión Europea con capacidad de almacenamiento fuera del 
territorio nacional, y previa autorización del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 
Recíprocamente, se determinará la forma y las condiciones en las que los sujetos obligados 
en otros Estados miembros de la Unión Europea y terceros países podrán constituir 
existencias mínimas de seguridad en territorio español.

Asimismo, podrán cumplir sus obligaciones mediante existencias que sean de su propiedad 
o estén a su plena disposición en virtud de contratos de arrendamiento, siempre que no 
hayan sido cedidas o arrendadas a terceros en forma alguna, con otros sujetos obligados 
u operadores económicos con capacidades de almacenamiento en el territorio nacional, 
y previa comunicación a la Corporación.

3. Se garantizará, en todo caso, la disponibilidad de las reservas de emergencia y las 
reservas específicas almacenadas en territorio nacional por cuenta de otro Estado 
miembro. Asimismo, en caso de interrupción grave del suministro, las medidas que el 
Reino de España adopte en aplicación del artículo 49 de esta Ley, no supondrán obstáculo 
e impedimento para la transferencia, el uso o distribución de las reservas de emergencia y 
las reservas específicas almacenadas por cuenta de otro Estado miembro.
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Artículo 52. Entidad Central de Almacenamiento.

1. La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, en su calidad de 
Entidad Central de Almacenamiento, tendrá por objeto la adquisición, constitución, 
mantenimiento y gestión de las reservas de hidrocarburos, incluidas las de gas natural 
en la forma y por la cuantía que se determine reglamentariamente, el control del 
mantenimiento de las existencias mínimas de seguridad previstas en esta Ley, así como la 
obligación de diversificación de suministros de gas natural.

2. Asimismo, como corporación de derecho público sin ánimo de lucro actuará a favor 
del interés general y en régimen de derecho privado con personalidad jurídica propia. Se 
regirá por lo dispuesto en la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo. La Corporación 
estará sujeta, en el ejercicio de su actividad, a la tutela de la Administración General del 
Estado, que la ejercerá a través del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado primero, la Corporación realizará las 
siguientes funciones:

a) Identificación, verificación, contabilidad y control de las reservas definidas en esta Ley 
y sus disposiciones de desarrollo, incluidas las reservas comerciales, debiendo informar al 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, al menos con carácter mensual, de los niveles de 
reservas almacenados por los sujetos obligados y operadores económicos.

b) Establecer un inventario detallado y permanentemente actualizado de todas las reservas 
de emergencia almacenadas, con exclusión, en su caso, de las reservas específicas. Dicho 
inventario incluirá, en particular, los datos necesarios para poder localizar el depósito, la 
refinería o la instalación de almacenamiento en que se encuentren las reservas en cuestión, 
así como las cantidades, el propietario y la naturaleza con arreglo a las categorías definidas 
por las normas del Derecho de la Unión Europea obligatorias y que sean de aplicación en 
cada momento. Dichos datos deberán mantenerse por un período de cinco años.

En cualquier momento, el Ministerio de Industria, Energía y Turismo podrá requerir dicho 
inventario a la Corporación, que dispondrá de un plazo máximo de diez días para su 
remisión.

Antes del 31 de enero de cada año, remitirá al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, una 
versión resumida de dicho inventario en la que se indiquen como mínimo las cantidades 
y la naturaleza de las reservas de emergencia incluidas en el inventario a fecha del último 
día del año natural anterior.

c) Publicar de manera permanente información completa, clasificada por categoría de 
productos, sobre los volúmenes de reservas cuyo mantenimiento la Corporación podrá 
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garantizar a los sujetos obligados, a otros operadores económicos o a otras entidades 
centrales de almacenamiento. Asimismo, publicará con anterioridad al 31 de mayo de 
cada año las condiciones en las que ofrecerá los servicios de mantenimiento de reservas 
por cuenta de los sujetos obligados.

d) Adquirir o vender, con carácter exclusivo, las reservas específicas que, en su caso, 
puedan establecerse por mandato del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

e) Constitución, mantenimiento y gestión de las reservas de los operadores económicos 
o sujetos obligados en los términos que reglamentariamente se establezcan. Las reservas 
que estén a su plena disposición en virtud de contratos de arrendamiento no podrán ser 
cedidas o arrendadas, a terceros, en forma alguna.

f ) Cálculo y verificación de los niveles totales de reservas de petróleo equivalente y 
cantidades de productos que, de forma permanente, mantiene el Reino de España, 
calculadas tanto en días de importaciones netas diarias medias, como en días de 
consumo interno diario medio correspondiente al año de referencia en conformidad con 
la normativa europea y las obligaciones derivadas de los Tratados Internacionales en los 
que el Reino de España sea Parte.

Asimismo, deberá remitir al Ministerio de Industria, Energía y Turismo las relaciones 
estadísticas sobre hidrocarburos que reglamentariamente se establezcan.

g) Proponer al Ministerio de Industria, Energía y Turismo las actuaciones y medidas 
orientadas a la implementación y actualización de las obligaciones en materia de 
seguridad de suministro del mercado de hidrocarburos de acuerdo con los compromisos 
internacionales asumidos por el Reino de España.

h) Colaborar con las distintas Administraciones Públicas, a efectos de proporcionar 
información, asesoramiento y realizar cualquier otra actividad respecto a aquellos aspectos 
de su competencia en el sector de hidrocarburos, en particular en la revisión del grado de 
preparación de España y del almacenamiento de reservas para emergencias.

i) Aquellas funciones relativas a la seguridad de suministro del sector de hidrocarburos que 
le sean encomendadas por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

4. La Corporación deberá proponer a la autoridad competente la iniciación de los 
expedientes sancionadores cuando proceda e informar a la Administración General del 
Estado en aquellos expedientes sancionadores en que sea requerida. A estos efectos 
deberá recabar la información y realizar las inspecciones que sean precisas para controlar 
el cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados.

5. La Corporación estará exenta del Impuesto sobre Sociedades respecto de la renta 
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derivada de las aportaciones financieras realizadas por sus miembros.

Las aportaciones realizadas por los miembros, en cuanto contribuyan a la dotación de 
reservas de la Corporación, no serán fiscalmente deducibles a los efectos de determinar 
sus bases imponibles por el Impuesto sobre Sociedades. Tales aportaciones se computarán 
para determinar los incrementos o disminuciones de patrimonio que correspondan a 
los miembros de la Corporación, por efecto de su baja en la misma o modificación de la 
cuantía de sus existencias obligatorias, según la regulación de estos supuestos.

Las rentas que se pongan de manifiesto en las operaciones a que se refiere el párrafo 
anterior no darán derecho a la deducción por doble imposición de dividendos en la 
parte que corresponda a rentas no integradas en la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades de la Corporación.

Igualmente, estará exenta del Impuesto sobre Sociedades la renta que pudiera obtener 
la Corporación como consecuencia de las operaciones de disposición de existencias 
estratégicas, renta que no podrá ser objeto de distribución entre los miembros, ni de 
préstamos u operaciones financieras similares con ellos.

6. Para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones la Corporación podrá adquirir y 
arrendar crudos y productos petrolíferos, gas natural y gas natural licuado y concertar 
contratos con los límites y condiciones que se determinen reglamentariamente. Las 
reservas que estén a su plena disposición en virtud de contratos de arrendamiento no 
podrán ser cedidas o arrendadas a terceros.

Asimismo, tendrá acceso a las instalaciones de regasificación, transporte y almacenamiento 
de gas natural y al mercado organizado de gas en los términos establecidos en la presente 
Ley y su normativa de desarrollo para los otros sujetos que actúan en el mercado.

Toda disposición de existencias estratégicas por parte de la Corporación requerirá la previa 
autorización del Ministerio de Industria, Energía y Turismo y deberá realizarse a un precio 
igual al coste medio ponderado de adquisición o al de mercado, si fuese superior, salvo las 
excepciones determinadas reglamentariamente. Asimismo, la Corporación contabilizará 
sus existencias al coste medio ponderado de adquisición desde la creación de la misma.

7. Los sujetos obligados al mantenimiento de existencias mínimas de seguridad de 
productos petrolíferos, incluidos los gases licuados del petróleo, y de gas natural, en los 
términos establecidos en esta Ley y sus disposiciones de desarrollo así como los obligados 
a la diversificación de los suministros de gas natural, deberán contribuir a la financiación de 
la Corporación, mediante el pago mensual a la misma de una cuota unitaria por cantidad 
de producto vendido o consumo en el mes anterior.
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Las aportaciones financieras de los sujetos obligados se establecerán en función de 
los costes presupuestados en que incurra la Corporación para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la presente Ley. Su fijación y cuantía se realizará por el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, a propuesta de la Corporación, de acuerdo 
con el procedimiento establecido reglamentariamente y en ningún caso excederán de 
los servicios proporcionados por la Corporación. En caso de constitución de existencias 
a favor del sujeto obligado, no podrá exigirse el pago de las cuotas hasta la constitución 
efectiva de las mismas.

Dicha aportación financiera deberá permitir la dotación por la Corporación, en los 
términos determinados reglamentariamente, de las reservas financieras necesarias para el 
adecuado ejercicio de sus actividades.

8. Quienes vengan obligados a mantener existencias mínimas de seguridad, porque en 
el ejercicio de su actividad se suministren con carburantes y combustibles petrolíferos 
no adquiridos a los operadores regulados en esta Ley, podrán, en las condiciones y casos 
determinados reglamentariamente y en función del volumen de sus actividades, satisfacer 
la obligación establecida en el artículo 50 de la Ley mediante el pago de una cuota por 
tonelada de producto importado o adquirido para su consumo, destinada a financiar los 
costes de constitución, almacenamiento y conservación de las existencias mínimas de 
seguridad que reglamentariamente se establezcan.

Esta cuota será determinada por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo con la 
periodicidad necesaria y será percibida por la Corporación en la forma que se determine 
reglamentariamente.

9. Reglamentariamente por el Gobierno se desarrollarán las funciones de la Corporación 
y se establecerá su organización y régimen de funcionamiento. En sus órganos de 
administración estarán suficientemente representados los operadores al por mayor a 
que se refieren los artículos 42 y 45 de la presente Ley y los comercializadores de gas 
natural regulados en el artículo 58 de esta Ley, así como representantes del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo, que habrán de ser designados entre empleados públicos con 
experiencia acreditada en el sector energético.

Los representantes de los sujetos obligados indicados en el apartado anterior serán 
miembros de la Corporación, formarán parte de su Asamblea y su voto en ella se graduará 
en función del volumen de su aportación financiera anual.

El Presidente de la Corporación y la parte de vocales de su órgano de administración que 
reglamentariamente se determine, serán designados por el Ministro de Industria, Energía 
y Turismo. El titular de dicho departamento podrá imponer su veto a aquellos acuerdos de 
la Corporación que infrinjan lo dispuesto en la presente Ley y disposiciones de desarrollo.
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Artículo 53. Obligaciones generales.

Quienes en virtud del artículo 50 de la presente Ley estén obligados a mantener 
existencias mínimas de seguridad, así como toda aquella compañía que preste servicios 
de logística de productos petrolíferos, quedan obligados a cumplir las directrices dictadas 
por el Ministerio de Industria y Energía respecto de sus instalaciones y mantenimiento, 
seguridad, calidad de los productos y aportación de información. Igualmente, quedarán 
obligados a poner a disposición los suministros prioritarios que se señalen por razones de 
estrategia o dificultad en el abastecimiento.

TÍTULO IV

Ordenación del suministro de gases combustibles por canalización

CAPíTULO I

Disposiciones generales

Artículo 54. Régimen de actividades.

1. Las actividades de fabricación, regasificación, almacenamiento, transporte, distribución 
y comercialización de combustibles gaseosos podrán ser realizadas libremente en los 
términos previstos en este Título, sin perjuicio de las obligaciones que puedan derivarse 
de otras disposiciones, y en especial de las fiscales y de las relativas a la ordenación del 
territorio y al medio ambiente y a la defensa de los consumidores y usuarios.

Son combustibles gaseosos a los efectos de este Título:

a) El gas natural y sus especialidades gas natural licuado y gas natural comprimido.

b) Los gases combustibles manufacturados o sintéticos, donde se puede distinguir entre:

1.º Mezclas de gas natural, butano o propano con aire.

2.º El biogás y/o cualquier otro gas obtenido a partir de la biomasa.

3.º Cualquier otro tipo de gas combustible manufacturado o sintético o mezcla de gas 
combustible con aire.

2. Las actividades de importación, exportación e intercambios comunitarios de 
combustibles gaseosos se realizarán sin más requisitos que los que deriven de la normativa 
comunitaria.

3. Las normas establecidas en la presente Ley en relación con el gas natural serán también 
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de aplicación, de manera no discriminatoria, al biogás y al gas obtenido a partir de la 
biomasa u otros tipos de gas siempre y cuando resulte técnicamente posible y seguro 
inyectar tales gases en la red de gas natural y transportarlos por ella.

A estos efectos, se establecerán los requisitos de composición de estos gases al objeto de 
garantizar la seguridad de las personas, instalaciones y equipos de consumo así como la 
correcta conservación de los mismos.

Artículo 55. Régimen de autorización de instalaciones.

1. Requerirán autorización administrativa previa en los términos establecidos en la 
presente Ley y disposiciones que la desarrollen, las siguientes instalaciones destinadas al 
suministro a los usuarios de combustibles gaseosos por canalización:

a) Las plantas de regasificación y licuefacción de gas natural y de fabricación de gases 
combustibles manufacturados o sintéticos o de mezcla de gases combustibles por aire.

b) Las instalaciones de almacenamiento, transporte y distribución de gas natural.

c) El almacenamiento y distribución de combustibles gaseosos manufacturados, y 
sintéticos y mezclas de gases y aire para suministro por canalización.

Las instalaciones relativas a los gases licuados del petróleo, se regirán por lo dispuesto en 
el Título III.

2. Podrán realizarse libremente, sin más requisitos que los relativos al cumplimiento de las 
disposiciones técnicas y de seguridad y medioambientales las siguientes instalaciones:

a) Las que se relacionan en el apartado anterior cuando su objeto sea el consumo propio, 
no pudiendo suministrar a terceros.

b) Las relativas a fabricación, mezcla, almacenamiento, distribución y suministro de 
combustibles gaseosos desde un centro productor en el que el gas sea un subproducto.

c) Las de almacenamiento, distribución y suministro de gas natural de un usuario o de los 
usuarios de un mismo bloque de viviendas.

d) Las líneas directas.

3. No requerirán autorización administrativa los proyectos de instalaciones necesarias para 
la defensa nacional consideradas de interés militar, conforme a la Ley 8/1975, de 12 de 
marzo, de zonas e instalaciones de interés para la defensa nacional, y su normativa de 
desarrollo ni las plantas de regasificación ubicadas en el archipiélago canario que tengan 
como uso principal alimentar a instalaciones de generación de energía eléctrica, pudiendo 
tener usos secundarios como la alimentación a puertos y a buques.
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Artículo 56. Fabricación de gases combustibles.

1. A los efectos establecidos en la presente Ley tendrá la consideración de fabricación 
de gases combustibles, siempre que éstos se destinen al suministro final a consumidores 
por canalización, la fabricación de combustibles gaseosos manufacturados o sintéticos, 
incluida la mezcla de gas natural, butano o propano con aire.

2. La fabricación de gases combustibles deberá ajustarse a los criterios de planificación en 
materia de hidrocarburos.

3. En relación con la autorización administrativa le será de aplicación lo establecido al 
respecto en el artículo 73 de la presente Ley.

4. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación a las plantas de producción 
de gases renovables.

Artículo 57. Suministro.

1. Los consumidores tendrán derecho de acceso y conexión a las redes de transporte y 
distribución de gas natural en las condiciones establecidas en la normativa de aplicación.

2. Los consumidores que se determinen tendrán derecho a acogerse al suministro a unos 
precios que serán fijados y revisados por el Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, y que tendrán 
la consideración de tarifa de último recurso. La tarifa de último recurso será el precio que 
cobrarán los comercializadores de último recurso a los consumidores que tengan derecho 
a acogerse a ella.

3. El Ministro de Industria, Energía y Turismo podrá establecer condiciones específicas 
de suministro para determinados consumidores que, por sus características económicas, 
sociales o de suministro, tengan la consideración de clientes vulnerables.

4. Las Administraciones competentes, en coordinación con la Comisión Nacional de 
Energía, establecerán puntos de contacto únicos para ofrecer a los consumidores toda 
la información necesaria relativa a sus derechos, a la legislación en vigor y a las vías de 
solución de conflictos de que disponen en caso de litigios.

Artículo 57 bis. Derechos de los consumidores en relación con el suministro.

Los consumidores tendrán los siguientes derechos:

a) Realizar adquisiciones de gas en los términos establecidos en el Capítulo II del Título IV 
de la presente Ley.
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b) Elegir el suministrador para la compra del gas natural.

c) Solicitar la verificación del buen funcionamiento de los equipos de medida de su 
suministro.

d) Disponer de un servicio de asistencia telefónica facilitado por el distribuidor al que 
estén conectados sus instalaciones, en funcionamiento las veinticuatro horas del día, al 
que puedan dirigirse ante posibles incidencias de seguridad en sus instalaciones. Dicho 
número deberá figurar claramente identificado en las facturas y en todo caso será facilitado 
por el comercializador al consumidor.

e) Tener un contrato con el comercializador en el que se especifique:

1.º la identidad y la dirección del suministrador,

2.º los servicios prestados, el nivel de calidad propuesto y el plazo para la conexión inicial,

3.º el tipo de servicio de mantenimiento que se ofrezca,

4.º la forma de obtener información actualizada sobre todas las tarifas aplicables y los 
gastos de mantenimiento,

5.º la duración del contrato, las condiciones para la renovación y la rescisión de los servicios 
y del contrato y, cuando esté permitido, el desistimiento del contrato sin costes,

6.º los acuerdos de compensación y reembolso aplicables si no se cumplen los niveles de 
calidad contratados, incluida la facturación incorrecta y retrasada,

7.º el método para iniciar un procedimiento de resolución de conflictos de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo j),

8.º la información sobre los derechos de los consumidores, inclusive la relativa a la 
tramitación de las reclamaciones y toda la información mencionada en este párrafo e), 
claramente comunicada mediante las facturas o los sitios de Internet de las compañías de 
gas natural, y

9.º las condiciones serán equitativas y se darán a conocer con antelación. En cualquier 
caso, debe comunicarse esta información antes de la celebración o confirmación del 
contrato. Cuando los contratos se celebren a través de intermediarios, la información 
antes mencionada se comunicará asimismo antes de la celebración del contrato.

f ) Ser debidamente avisados de forma transparente y comprensible de cualquier intención 
de modificar las condiciones del contrato e informados de su derecho a rescindir el 
contrato sin coste alguno cuando reciban el aviso. Asimismo, ser notificados de forma 
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directa por su suministrador sobre cualquier revisión de los precios derivada de las 
condiciones previstas, con al menos un mes de antelación a la entrada en vigor, de forma 
transparente y comprensible.

Las comunicaciones de revisiones de precios deberán incluir una comparativa de los 
precios aplicados antes y después de la revisión, así como una estimación del coste anual 
del suministro para dicho consumidor y su comparativa con el coste anual anterior.

g) Recibir información transparente sobre los precios, tarifas y condiciones generales 
aplicables al acceso y al uso de los servicios de gas.

h) Poder escoger libremente el modo de pago, de forma que no se produzca ninguna 
discriminación indebida entre consumidores. Los sistemas de pago anticipado serán 
justos y reflejarán adecuadamente el consumo probable. Cualquier diferencia en las 
condiciones reflejará los costes que suponen para el proveedor los distintos sistemas de 
pago. Las condiciones generales serán equitativas y transparentes. Se explicarán en un 
lenguaje claro y comprensible y no incluirán obstáculos no contractuales al ejercicio de 
los derechos de los clientes, por ejemplo, una documentación contractual excesiva. Se 
protegerá a los clientes contra los métodos de venta abusivos o equívocos.

i) Cambiar de suministrador sin coste alguno.

j) Disponer de procedimientos para tramitar sus reclamaciones. Concretamente, todos 
los consumidores tendrán derecho a un buen nivel de servicio y de tramitación de las 
reclamaciones por parte del suministrador del servicio de gas. Tales procedimientos 
de solución extrajudicial permitirán la resolución equitativa y rápida de los litigios, 
preferiblemente en un plazo de tres meses y contemplarán, cuando esté justificado, un 
sistema de reembolso y/o compensación.

Siempre que sea posible, los procedimientos en cuestión se ajustarán a lo dispuesto 
en la Recomendación 98/257/CE de la Comisión, de 30 de marzo de 1998, relativa a los 
principios aplicables a los órganos responsables de la solución extrajudicial de los litigios 
en materia de consumo, como es el Sistema Arbitral de Consumo.

k) Para los clientes conectados a la red de gas, ser informados de sus derechos a que se les 
suministre, con arreglo a lo dispuesto en la legislación nacional aplicable, gas natural de 
una determinada calidad a precios razonables.

l) Tener a su disposición sus datos de consumo y poder, mediante acuerdo explícito y 
gratuito, dar acceso a los datos de medición a cualquier empresa de suministro registrada. 
La parte encargada de la gestión de datos estará obligada a facilitar estos datos a la 
empresa, utilizando los formatos y procedimientos desarrollados reglamentariamente. No 
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podrán facturarse al consumidor costes adicionales por este servicio.

m) Ser informados adecuadamente del consumo real de gas y de los costes 
correspondientes con la frecuencia que se establezca reglamentariamente, de manera 
que les permita regular su propio consumo de gas. La información se facilitará con el 
tiempo suficiente, teniendo en cuenta la capacidad del equipo de medición del cliente. 
No podrán facturarse al consumidor costes adicionales por este servicio.

n) Recibir una liquidación de la cuenta después de cualquier cambio de suministrador 
de gas natural, en el plazo máximo de seis semanas a partir de la fecha del cambio de 
suministrador.

o) Acceder a las instalaciones propiedad de terceros, de regasificación, almacenamiento, 
transporte y distribución, en los términos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
sector de hidrocarburos, y normativa que la desarrolle.

CAPÍTULO II

Sistema de gas natural

Artículo 58. Sujetos que actúan en el sistema.

Las actividades destinadas al suministro de gas natural por canalización serán desarrolladas 
por los siguientes sujetos:

a) Los transportistas son aquellas sociedades mercantiles autorizadas para la construcción, 
operación y mantenimiento de instalaciones de regasificación de gas natural licuado, de 
transporte o de almacenamiento básico de gas natural.

Los gestores de red de transporte son aquellas sociedades mercantiles autorizadas para la 
construcción, operación y mantenimiento de instalaciones de la red troncal y certificadas 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 63 bis. Asimismo, tienen 
consideración de gestores de red de transporte los gestores de red independientes.

Los gestores de red independientes son aquellas sociedades mercantiles que gestionan 
instalaciones de la red troncal de las que no son propietarios y están autorizadas para la 
construcción, operación y mantenimiento de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 
quáter.

Los gestores de red de transporte podrán mantener y celebrar acuerdos técnicos sobre 
cuestiones relativas a la gestión de gasoductos de transporte entre España y países no 
pertenecientes a la Unión Europea, siempre que dichos acuerdos sean compatibles con 
la normativa del mercado interior de gas natural y con las circulares y resoluciones de 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Dichos acuerdos deberán ser 
notificados a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
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b) El Gestor Técnico del Sistema será el responsable de la operación y gestión de la Red 
Básica y de las redes de transporte secundario definidas en la presente Ley de acuerdo con 
las funciones establecidas en el artículo 64. Asimismo, será responsable de mantener las 
condiciones para la operación normal del sistema.

c) Los distribuidores son aquellas sociedades mercantiles autorizadas para la construcción, 
operación y mantenimiento de instalaciones de distribución destinadas a situar el gas en 
los puntos de consumo.

Los distribuidores también podrán construir, mantener y operar instalaciones de la red de 
transporte secundario, debiendo llevar en su contabilidad interna cuentas separadas de 
ambas actividades de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63.

d) Los comercializadores son las sociedades mercantiles que, accediendo a las instalaciones 
de terceros en los términos establecidos en el presente Título, adquieren el gas natural 
para su venta a los consumidores, a otros comercializadores o para realizar tránsitos 
internacionales. Asimismo, son comercializadores las sociedades mercantiles que realicen 
la venta de Gas Natural Licuado (GNL) a otros comercializadores dentro del sistema gasista 
o a consumidores finales.

e) Los consumidores finales, que son los que adquieren gas para su propio consumo y 
tendrán derecho a elegir suministrador. En el caso de que accedan directamente a las 
instalaciones de terceros se denominarán Consumidores Directos en Mercado.

Asimismo, tendrán la consideración de consumidor final a los efectos previstos en la 
presente Ley, las empresas que suministren gas natural, biogás o gases manufacturados 
para su uso como carburante en estaciones de servicio, siempre que se suministren de 
un comercializador. Las instalaciones que se destinen a este fin, deberán cumplir las 
condiciones técnicas y de seguridad que reglamentariamente les sean exigibles.

f ) La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, que será la entidad 
que tiene por objeto la constitución, mantenimiento y gestión de las existencias de 
carácter estratégico de gas natural en la parte que se determine reglamentariamente.

g) El Operador del mercado organizado de gas de acuerdo con lo establecido en el artículo 
65 ter de esta Ley y las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 59. Sistema gasista y red básica de gas natural.

1. El sistema gasista comprenderá las siguientes instalaciones: las incluidas en la red básica, 
las redes de transporte secundario, las redes de distribución, los almacenamientos no 
básicos y demás instalaciones complementarias.
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2. A los efectos establecidos en la presente Ley, la red básica de gas natural estará integrada 
por:

a) Los gasoductos de transporte primario de gas natural a alta presión. Se considerarán 
como tales aquellos cuya presión máxima de diseño sea igual o superior a 60 bares, 
diferenciándose entre:

1. º Red troncal: Gasoductos de transporte primario interconectados esenciales para 
el funcionamiento del sistema y la seguridad de suministro excluyendo la parte de los 
gasoductos de transporte primario utilizados fundamentalmente para el suministro local 
de gas natural. En todo caso se considerarán incluidas las conexiones internacionales 
del sistema gasista español con otros sistemas, las conexiones con yacimientos de gas 
natural en el interior o con almacenamientos básicos, las conexiones con las plantas de 
regasificación, las estaciones de compresión y los elementos auxiliares necesarios para su 
funcionamiento.

2. º Red de influencia local: Gasoductos de transporte utilizados fundamentalmente para 
el suministro local de gas natural.

b) Las plantas de regasificación de gas natural licuado que puedan abastecer el sistema 
gasista y las plantas de licuefacción de gas natural. Quedan exceptuadas de las anteriores 
las instalaciones referidas en el artículo 55.3, así como las líneas de conducción de gas 
natural asociadas a las mismas y dedicadas en exclusividad a la alimentación de las 
centrales eléctricas, puertos y buques.

c) Los almacenamientos básicos de gas natural, que puedan abastecer el sistema gasista.

3. Las redes de transporte secundario están formadas por los gasoductos de presión 
máxima de diseño comprendida entre 60 y 16 bares.

4. Las redes de distribución comprenderán los gasoductos con presión máxima de diseño 
igual o inferior a 16 bares y aquellos otros que, con independencia de su presión máxima 
de diseño, tengan por objeto conducir el gas a un único consumidor partiendo de un 
gasoducto de la Red Básica o de transporte secundario.

5. Almacenamientos no básicos de gas natural son las estructuras de almacenamiento 
de gas natural en el subsuelo y las instalaciones de superficie que se requieran, con 
carácter temporal o permanente, para el desarrollo de la actividad de explotación del 
almacenamiento subterráneo de gas natural, incluidos los gasoductos de conexión entre 
el almacenamiento y la red básica de gas natural. Estas instalaciones quedarán excluidas 
del régimen retributivo del sistema de gas natural.
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Artículo 60. Funcionamiento del sistema.

1. La regasificación, el almacenamiento básico, el transporte, y la distribución tienen 
carácter de actividades reguladas, cuyo régimen económico y de funcionamiento se 
ajustará a lo previsto en la presente Ley.

2. Sin perjuicio de lo establecido para los suministradores de último recurso, la actividad 
de comercialización se desarrollará en régimen de libre competencia, conforme a lo 
dispuesto en la presente Ley y disposiciones que la desarrollen, y su régimen económico 
vendrá determinado por las condiciones que se pacten entre las partes.

3. Se garantiza el acceso de terceros a las instalaciones de la red básica y a las instalaciones 
de transporte y distribución en las condiciones técnicas y económicas que se determinen. 
El precio por el uso de estas instalaciones vendrá determinado por el peaje, canon y cargo 
correspondiente.

4. Salvo pacto expreso en contrario, la transmisión de la propiedad del gas se entenderá 
producida en el momento en que el mismo tenga entrada en las instalaciones del 
comprador.

5. Las actividades para el suministro de gas natural que se desarrollen en los territorios 
insulares y extra-peninsulares serán objeto de una regulación reglamentaria singular, 
previo acuerdo con las Comunidades y Ciudades Autónomas afectadas y atenderá a las 
especificidades derivadas de su situación territorial.

Artículo 61. Incorporación de gas natural al sistema.

1. Podrán incorporar gas natural en el sistema:

a) Los comercializadores.

b) Los Consumidores Directos en Mercado.

c) Los transportistas para el nivel mínimo de llenado de tanques de GNL, gasoductos de 
transporte, almacenamientos y redes de distribución, y para cualquier otra función que 
reglamentariamente se establezca que no tenga como finalidad última el suministro.

d) El Gestor Técnico del Sistema para cualquier función que reglamentariamente se 
establezca que no tenga como finalidad última el suministro.

e) La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos para su función de 
constitución, mantenimiento y gestión de las existencias de carácter estratégico de gas 
natural.
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2. Los sujetos autorizados para adquirir gas natural tendrán derecho de acceso a las 
instalaciones de regasificación, almacenamiento, transporte y distribución en los términos 
que la normativa de aplicación establezca.

En el caso del acceso a instalaciones de regasificación, almacenamiento básico, transporte 
y distribución el acceso será regulado.

En el caso de los almacenamientos no básicos el acceso será negociado y se establecerán 
reglamentariamente los criterios para el acceso a las instalaciones que serán transparentes, 
objetivos y no discriminatorios. Estas instalaciones quedarán excluidas del régimen 
retributivo del sistema de gas natural.

3. Los sujetos que quieran ejercer su derecho como Consumidores Directos en Mercado 
deberán comunicarlo al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, que a su vez lo 
comunicará a la Comisión Nacional de Energía y a la Corporación de Reservas Estratégicas 
de Productos Petrolíferos.

4. Ningún sujeto o sujetos pertenecientes a un mismo grupo de empresas de acuerdo 
con el artículo 42 del Código de Comercio que actúen en el sector de gas natural podrán 
aportar en su conjunto gas natural para su consumo en España en una cuantía superior al 
70 % del consumo nacional.

A los efectos del cálculo del porcentaje a que se refiere el párrafo anterior no se considerarán 
los autoconsumos que se puedan realizar.

5. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá variar los porcentajes establecidos en el 
apartado anterior, en función de la evolución y de la estructura empresarial del sector.

Artículo 62. Contabilidad e información.

1. Las entidades que desarrollen alguna o algunas de las actividades, a que se refiere el 
artículo 58, a excepción de los consumidores, de la presente Ley, llevarán su contabilidad 
de acuerdo con el Capítulo VII de la Ley de Sociedades Anónimas, aun cuando no tuvieran 
tal carácter.

El Gobierno regulará las adaptaciones que fueran necesarias para el supuesto de que el 
titular de la actividad no sea una sociedad anónima.

En cualquier caso, las empresas habrán de tener en su sede central, a disposición del 
público, una copia de sus cuentas anuales.

2. Sin perjuicio de la aplicación de las normas generales de contabilidad, a las empresas 
que realicen actividades a que se refiere el artículo 58 de la presente Ley o a las sociedades 
que ejerzan control sobre las mismas, el Gobierno podrá establecer para las mismas las 
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especialidades contables y de publicación de cuentas que se consideren adecuadas, 
del tal forma que se reflejen con nitidez los ingresos y gastos de las actividades gasistas 
y las transacciones realizadas entre sociedades de un mismo grupo, con objeto de 
evitar discriminaciones, subvenciones entre actividades distintas y distorsiones de la 
competencia.

En el caso de las sociedades que tengan por objeto la realización de actividades 
reguladas, de acuerdo con el artículo 60.1 de la presente Ley, llevarán en su contabilidad 
cuentas separadas para cada una de ellas que diferencien entre los ingresos y los gastos 
estrictamente imputables a cada una de dichas actividades. Asimismo, los gestores de 
red independientes llevarán en su contabilidad cuentas separadas para cada empresa 
gestionada, diferenciando los ingresos y gastos imputables a dicha gestión.

El Gestor técnico del sistema gasista, así como las empresas que realicen el suministro 
de último recurso, deberán llevar cuentas separadas que recojan los gastos e ingresos 
estrictamente imputables a dichas actividades.

Las sociedades que realicen actividades gasistas no reguladas llevarán cuentas separadas 
de la actividad de producción, de comercialización, de aquellas otras actividades no 
gasistas que realicen en el territorio español y de todas aquellas otras que realicen en el 
exterior.

3. Las entidades deberán explicar en la memoria de las cuentas anuales los criterios 
aplicados en el reparto de costes respecto a las otras entidades del grupo que realicen 
actividades gasistas diferentes. Además, deberán informar en la memoria sobre los 
criterios de asignación e imputación de los activos, pasivos, gastos e ingresos, así como de 
las reglas de amortización aplicadas.

Estos criterios deberán mantenerse y no se modificarán, salvo circunstancias excepcionales. 
Las modificaciones y su justificación deberán ser explicadas en la memoria de las cuentas 
anuales del ejercicio en el que tengan lugar.

Se incluirá también en la memoria de las cuentas anuales, información sobre las operaciones 
realizadas con las empresas de su mismo grupo empresarial, en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

4. Las entidades que actúen en el sistema gasista deberán proporcionar a la Administración 
competente la información que les sea requerida, en especial en relación con los contratos 
de abastecimiento y suministro de gas que hubieran suscrito y con sus cuentas anuales 
que habrán de auditarse de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 
1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas y las disposiciones que la desarrollan. La auditoria verificará en particular que se 
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respeta la obligación de evitar discriminaciones y subvenciones cruzadas entre actividades 
reguladas, y entre éstas y las actividades liberalizadas.

Cuando estas entidades formen parte de un mismo grupo empresarial, la obligación de 
información se extenderá, asimismo, a la sociedad que ejerza el control de la que realiza 
actividades gasistas siempre que actúe en algún sector energético y a aquellas otras 
sociedades del grupo que lleven a cabo operaciones con la que realiza actividades en el 
sistema gasista.

También deberán proporcionar a la Administración competente todo tipo de información 
sobre sus actividades, inversiones, calidad de suministro, medido según los estándares 
indicados por la Administración, mercados servidos y previstos con el máximo detalle, 
precios soportados y repercutidos, así como, cualquier otra información que la 
Administración competente crea oportuna para el ejercicio de sus funciones.

5. Las entidades proporcionarán en su memoria de las cuentas anuales información sobre 
las actividades realizadas en materia de ahorro y eficiencia energética y de protección del 
medio ambiente.

6. Las sociedades que realizan actividades reguladas no podrán otorgar préstamos, 
prestar garantías ni avalar préstamos de otras sociedades del grupo o partes vinculadas 
que realicen actividades liberalizadas u otras actividades ajenas al sector de gas natural 
español. Se excluyen los préstamos a sociedades del mismo grupo que tengan por objeto 
una gestión centralizada de la tesorería, sin que se dediquen a actividades liberalizadas u 
otras actividades ajenas al sector de gas natural español.

Artículo 63. Separación de actividades.

1. Las sociedades mercantiles que desarrollen alguna o algunas de las actividades 
reguladas de regasificación, almacenamiento básico, transporte y distribución a que se 
refiere el artículo 60.1 de la presente Ley deben tener como objeto social exclusivo el 
desarrollo de las mismas sin que puedan, por tanto, realizar actividades de producción 
o comercialización ni tomar participaciones en empresas que realicen estas actividades.

2. Los transportistas que operen alguna instalación comprendida en la red básica de 
gas natural, definida en el apartado 2 del artículo 59 deberán tener como único objeto 
social en el sector gasista la actividad de transporte definida en el artículo 58.a), pudiendo 
incluir entre sus activos gasoductos de la red secundaria de transporte, debiendo llevar 
en su contabilidad interna cuentas separadas de las actividades de regasificación, 
almacenamiento y transporte.
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3. Las empresas propietarias de instalaciones pertenecientes a la red troncal de gasoductos 
deberán operar y gestionar sus propias redes, o ceder la gestión de las mismas a un gestor 
de red independiente en los casos previstos en la presente Ley.

Los gestores de red de transporte deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) Ninguna persona física o jurídica tendrá derecho:

1. A ejercer control, de manera directa o indirecta, sobre una empresa que lleve a cabo 
actividades de producción o suministro y a ejercer control, de manera directa o indirecta o 
a ejercer derechos en un gestor de la red de transporte o en la red troncal de gasoductos.

2. A ejercer control de manera directa o indirecta sobre un gestor de la red de transporte o 
una red de transporte troncal y a ejercer control, de manera directa o indirecta o a ejercer 
derechos en una empresa que lleve a cabo cualquiera de las funciones de producción o 
suministro.

b) Ninguna persona física o jurídica, tendrá derecho a nombrar a los miembros del órgano 
de administración de un gestor de red de transporte o una red troncal de transporte, y, 
directa o indirectamente, a ejercer control o ejercer derechos en una empresa que lleve a 
cabo cualquiera de la funciones de producción o suministro.

c) Ninguna persona física o jurídica tendrá derecho a ser miembro del órgano de 
administración, simultáneamente en una empresa que lleve a cabo cualquiera de las 
funciones de producción o suministro y de un gestor de la red de transporte o de la red 
troncal de transporte.

Los derechos indicados en las letras a) y b) anteriores incluirán en particular:

1.º La facultad de ejercer derechos de voto.

2.º La facultad de designar a miembros del órgano de administración o de los órganos que 
representen legalmente a la empresa.

3.º La posesión de una parte mayoritaria conforme se establece en el artículo 42.1 del 
Código de Comercio.

A los efectos de lo dispuesto en el apartado 3.a) se incluirá también dentro del concepto de 
«empresa que lleve a cabo cualquiera de las funciones de producción o comercialización» 
a aquellas que realicen las actividades de generación o suministro en el sector de la 
electricidad y en el término «gestor de red de transporte» al operador del sistema eléctrico 
o gestor de red de transporte en el sector de la electricidad.

No obstante lo anterior, aquellas empresas transportistas, que fuesen propietarias de 
instalaciones de la red troncal con anterioridad al día 3 de septiembre de 2009 y que 
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por formar parte de un grupo empresarial al que pertenezcan sociedades que desarrollen 
actividades de producción o comercialización no den cumplimiento a lo dispuesto en 
el párrafo anterior, podrán optar por mantener la propiedad de las instalaciones de la 
red troncal siempre y cuando cedan su gestión a un gestor de red independiente en las 
condiciones establecidas en el artículo 63 quáter.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 para empresas propietarias de 
instalaciones de la red troncal de gas, un grupo de sociedades podrá desarrollar actividades 
incompatibles de acuerdo con la Ley, siempre que sean ejercitadas por sociedades 
diferentes y se cumplan los siguientes criterios de independencia:

a) Las personas responsables de la gestión de sociedades que realicen actividades 
reguladas no podrán participar en estructuras organizativas del grupo empresarial que 
sean responsables, directa o indirectamente, de la gestión cotidiana de actividades de 
producción o comercialización.

b) Los grupos de sociedades garantizarán la independencia de las personas responsables 
de la gestión de sociedades que realicen actividades reguladas mediante la protección de 
sus intereses profesionales. En particular, establecerán garantías en lo que concierne a su 
retribución y su cese.

Las sociedades que realicen actividades reguladas y las personas responsables de su 
gestión que se determine no podrán poseer acciones de sociedades que realicen 
actividades de producción o comercialización.

Asimismo, en relación con las actividades reguladas, las personas responsables de la 
gestión de sociedades que realicen actividades de distribución no podrán participar 
en estructuras organizativas del grupo empresarial que sean responsables, directa o 
indirectamente, de la gestión cotidiana de la actividad de transporte, y viceversa.

Además, las sociedades que realicen actividades reguladas así como sus trabajadores no 
podrán compartir información comercialmente sensible con las empresas del grupo de 
sociedades al que pertenecen en el caso de que éstas realicen actividades liberalizadas.

c) Las sociedades que realicen actividades reguladas tendrán capacidad de decisión 
efectiva, independiente del grupo de sociedades, con respecto a activos necesarios para 
explotar, mantener, o desarrollar las instalaciones de regasificación de gas natural licuado, 
y de transporte, almacenamiento, y distribución de gas natural.

No obstante, el grupo de sociedades tendrá derecho a la supervisión económica y de 
la gestión de las referidas sociedades, y podrán someter a aprobación el plan financiero 
anual, o instrumento equivalente, así como establecer límites globales a su nivel de 
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endeudamiento.

En ningún caso podrá el grupo empresarial dar instrucciones a las sociedades que 
realicen actividades reguladas respecto de la gestión cotidiana, ni respecto de decisiones 
particulares referentes a la construcción o mejora de activos de regasificación de gas 
natural licuado, y de transporte, almacenamiento, y distribución de gas natural, siempre 
que no se sobrepase lo establecido en el plan financiero anual o instrumento equivalente.

d) Las sociedades que realicen actividades reguladas establecerán un código de conducta 
en el que se expongan las medidas adoptadas para garantizar el cumplimiento de lo 
estipulado en las letras a), b) y c) anteriores, que será remitido al Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo y a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Dicho código de conducta establecerá obligaciones específicas de los empleados, y 
su cumplimiento será objeto de la adecuada supervisión y evaluación por la persona u 
órgano competente designado por la sociedad a tal efecto. El encargado de evaluar el 
cumplimiento será totalmente independiente y tendrá acceso a toda la información de 
la sociedad y de cualquiera de sus empresas filiales que requiera para el desarrollo de sus 
funciones.

Antes del 31 de marzo de cada año, el encargado de evaluar el cumplimiento presentará 
un informe al Ministerio de Industria, Energía y Turismo y a la Comisión Nacional de los 
Mercados y de la Competencia, que será publicado en la página web de la empresa y en 
la de la citada Comisión, indicando las medidas adoptadas para el cumplimiento de lo 
estipulado en las letras a), b) y c) anteriores.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, cualquier adquisición de participaciones 
accionariales por parte de aquellas sociedades mercantiles que desarrollen actividades 
reguladas exigirá la obtención de la autorización previa a que se refiere la disposición 
adicional undécima de esta Ley.

6. Las empresas distribuidoras que formen parte de un grupo de sociedades que 
desarrollen actividades reguladas y no reguladas en los términos previstos en la presente 
ey, no crearán confusión en su información y en la presentación de su marca e imagen 
de marca respecto a la identidad propia de las filiales de su mismo grupo que realicen 
actividades de comercialización, sin perjuicio de las infracciones previstas en la normativa 
vigente a este respecto.

Artículo 63 bis. Certificación de los gestores de red de transporte.

1. Las sociedades mercantiles que actúen como gestores de red de transporte o gestores 
de red independientes serán autorizadas y designadas como tales por el Ministro de 
Industria, Energía y Turismo a solicitud de las interesadas.
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Los gestores de red de transporte, incluyendo los gestores de red independientes, deberán 
obtener previamente una certificación de cumplimiento de los requisitos de separación 
de actividades otorgada por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en 
relación con el cumplimiento de los requisitos de separación de actividades establecidos 
en el artículo 63.3 y de acuerdo con el procedimiento recogido en los apartados siguientes.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia controlará que la sociedad 
designada como gestor de la red de transporte se mantiene en el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 63.3.

Las designaciones de los gestores de red de transporte se notificarán a la Comisión 
Europea a efectos de su publicación en el "Diario Oficial de la Unión Europea".

2. Las empresas que pretendan ser gestores de una instalación perteneciente a la red 
troncal deberán solicitar la citada certificación a la Comisión Nacional de Energía.

Asimismo, aquellas empresas que hayan sido certificadas deberán notificar a la Comisión 
Nacional de Energía cualquier transacción que pueda requerir un control del cumplimiento 
de los requisitos relativos a la separación de actividades, incluyendo toda circunstancia 
que pueda ocasionar que una persona o personas de un país no miembro de la Unión 
Europea asuma el control de parte de la red troncal o de un gestor de red de transporte.

3. La Comisión Nacional de Energía iniciará el procedimiento de certificación tras la solicitud 
o notificación por la empresa interesada, tras una solicitud motivada del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo o de la Comisión Europea o a iniciativa propia en aquellos 
casos en los que tenga conocimiento de posibles transacciones que puedan dar o hayan 
dado lugar al incumplimiento de los requisitos establecidos en relación a la separación de 
actividades.

4. La Comisión Nacional de Energía previa audiencia y de forma motivada, adoptará una 
resolución provisional sobre la certificación en el plazo máximo de cuatro meses desde la 
presentación de la solicitud o notificación. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado 
resolución expresa se considerará la certificación provisional concedida.

5. En todos los casos, la Comisión Nacional de Energía deberá comunicar a la Comisión 
Europea su resolución provisional en relación con la certificación de la empresa interesada 
acompañada de la documentación pertinente relativa a la misma, con el fin de que 
ésta emita el correspondiente dictamen previo a la adopción de la resolución definitiva. 
Asimismo remitirá copia del expediente al Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

De no emitir un dictamen la Comisión Europea en el plazo previsto al efecto en la 
legislación comunitaria, se considerará que no pone objeciones a la resolución provisional 
de la Comisión Nacional de Energía.



122

6. En el plazo de dos meses desde la recepción del dictamen emitido por la Comisión 
Europea, o agotados los plazos previstos al efecto en la legislación comunitaria, la 
Comisión Nacional de Energía resolverá con carácter definitivo sobre la certificación, 
dando cumplimiento a la decisión de la Comisión Europea. Dicha resolución, junto con 
el dictamen de la Comisión Europea, deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Diario Oficial de la Unión Europea». La certificación no surtirá efectos hasta su 
publicación.

7. En cualquier fase del procedimiento la Comisión Nacional de Energía y la Comisión 
Europea podrán solicitar a la empresa transportista o a las empresas que realicen actividades 
de producción o comercialización cualquier información útil para el cumplimiento de las 
tareas recogidas en este artículo.

La Comisión Nacional de Energía garantizará la confidencialidad de la información sensible 
a efectos comerciales.

Artículo 63 ter. Certificación en relación con países no pertenecientes a la Unión Europea.

1. Cuando se solicite una certificación por parte de una empresa que esté controlada 
por una persona o personas de uno o más países no miembros de la Unión Europea, 
la Comisión Nacional de Energía lo notificará a la Comisión Europea, así como toda 
circunstancia que pueda ocasionar que una persona o personas de uno o más terceros 
países asuman el control de parte de la red troncal o de un gestor de red de transporte.

2. La Comisión Nacional de Energía iniciará el proceso de certificación de acuerdo con el 
procedimiento y plazos previstos en el artículo 63 bis.

En cualquier caso, la Comisión Nacional de Energía denegará la certificación si no se ha 
demostrado:

a) que la entidad en cuestión cumple los requisitos del artículo 63, y

b) que la concesión de la certificación no pondrá en peligro la seguridad de suministro 
energético nacional y de la Unión Europea, teniendo en cuenta los derechos y obligaciones 
de España y de la Unión Europea con respecto a dicho tercer país, y otros datos y 
circunstancias específicos del caso y del tercer país de que se trate.

En la notificación de la resolución provisional a la Comisión Europea, la Comisión Nacional 
de Energía solicitará un dictamen específico sobre si la entidad en cuestión cumple los 
requisitos de separación de actividades, y si la concesión de la certificación no pondrá en 
peligro la seguridad del suministro de energía a la Unión Europea.

3. Cuando la resolución definitiva difiera del dictamen de la Comisión Europea, la Comisión 
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Nacional de Energía comunicará y hará público, junto con dicha resolución, la motivación 
de la misma.

Artículo 63 quáter. Gestor de red independiente.

1. Las empresas propietarias de instalaciones de la red troncal de gasoductos que no 
cumplan los requisitos de separación de actividades establecidos en el artículo 63.3, y que 
con anterioridad al 3 de septiembre de 2009 fuesen propietarios de dichas instalaciones, así 
como las que con anterioridad al 23 de mayo de 2019 fuesen propietarias de instalaciones 
de interconexión con países no miembros de la Unión Europea, podrán optar por ceder la 
gestión de los mismos a un gestor de red independiente.

A estos efectos propondrán un gestor de red independiente entre las empresas que hayan 
obtenido la certificación de cumplimiento de los requisitos de separación de actividades 
de transporte y solicitarán al titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico su aprobación. Dicha designación estará supeditada a la aprobación de la 
Comisión Europea y podrá ser denegada en caso de que el gestor de red independiente 
no cumpla alguno de los requisitos establecidos en la presente Ley y su normativa de 
desarrollo.

2. El gestor de red independiente deberá:

a) Demostrar que dispone de los recursos humanos, técnicos, financieros y físicos 
necesarios para llevar a cabo sus funciones.

b) Disponer de capacidad para cumplir con las obligaciones que impone el Reglamento 
(CE) n.º 715/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre 
las condiciones de acceso a las redes de transporte de gas natural y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n.º 1775/2005, incluida la cooperación de los transportistas en los 
ámbitos europeo y regional.

3. Las funciones que deberá llevar a cabo el gestor de red independiente en relación con 
las instalaciones de la red troncal cuya gestión le hayan sido encomendadas serán:

a) Conceder y gestionar las solicitudes de acceso a las instalaciones.

b) Firmar los contratos y recaudar los peajes correspondientes al acceso de terceros a las 
instalaciones.

c) Explotar, mantener y desarrollar la red de transporte de acuerdo con lo previsto en la 
planificación obligatoria, en la presente Ley y su normativa de desarrollo.

d) Planificar las infraestructuras necesarias para el correcto funcionamiento de las 
instalaciones que gestionan, tramitar las autorizaciones correspondientes y construir las 
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mismas, siempre y cuando las instalaciones no sean objeto de adjudicación directa de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 67.1 de la presente Ley.

e) Adoptar las medidas necesarias para dar cobertura a las responsabilidades 
correspondientes a sus funciones en relación con los activos cuya gestión le hayan sido 
cedidos.

4. Los propietarios de instalaciones de la red troncal que hayan cedido su gestión a un 
gestor de red independiente deberán:

a) Cooperar y apoyar al gestor de red independiente para el desarrollo de sus funciones, 
incluida la aportación de toda la información necesaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para dar cobertura a la responsabilidad derivada de sus 
activos, exceptuando la correspondiente a las funciones del gestor de red independiente.

c) Financiar las inversiones decididas por el gestor de red independiente y aprobadas por 
la Comisión Nacional de Energía, o dar su consentimiento para que sean financiadas por 
cualquier parte interesada, incluido el gestor de red independiente. Los correspondientes 
mecanismos de financiación deberán ser aprobados por la Comisión Nacional de Energía, 
que previamente deberá consultar al propietario de los activos junto con otras partes 
interesadas.

d) Aportar las garantías necesarias para facilitar la financiación de cualquier ampliación 
de la red, con excepción de las inversiones para cuya financiación por cualquier parte 
interesada haya dado su consentimiento.

e) No serán competentes para la concesión y gestión del acceso de terceros a las 
instalaciones cedidas ni de la planificación de inversiones.

5. A estos efectos, el gestor de red independiente y el propietario de las instalaciones de 
la red troncal firmarán un contrato en el que se detallen las condiciones contractuales 
así como responsabilidades de cada uno. Dicho contrato deberá ser aprobado por la 
Comisión Nacional de Energía.

6. La Comisión Nacional de Energía controlará que el propietario de la red de transporte 
y el gestor de red independiente cumplen lo establecido en el presente artículo. A estos 
efectos podrá solicitar la información que considere necesaria para el ejercicio de sus 
funciones y realizar inspecciones, incluso sin previo aviso, de las instalaciones tanto del 
titular de las instalaciones de transporte como del gestor de red independiente.

7. La Comisión Nacional de Energía actuará como órgano de resolución de conflictos entre 
el titular de la instalación de transporte y el gestor de red independiente, cuando uno de 
ellos lo reclame.
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CAPITULO IV

Regasificación, transporte y almacenamiento de gas natural

Artículo 66. La red de transporte de combustibles gaseosos.

1. La red de transporte primario está constituida por los gasoductos de presión máxima de 
diseño igual o superior a 60 bares.

2. La red de transporte secundario de gas natural está constituida por los gasoductos de 
presión máxima de diseño inferior a 60 bar y superior a 16 bar.

3. Asimismo, se consideran elementos constitutivos de la red de transporte las estaciones 
de compresión y de regulación y medida y todos aquellos activos de comunicaciones, 
protecciones, control, servicios auxiliares, terrenos, edificaciones y demás elementos 
auxiliares, necesarios para el adecuado funcionamiento de las instalaciones específicas de 
la red de transporte antes definida.

4. Los transportistas serán responsables del desarrollo y ampliación de la red de transporte 
definida en este artículo, de tal manera que garantice el mantenimiento y mejora de 
una red configurada bajo criterios homogéneos y coherentes, todo ello sin perjuicio 
del cumplimiento de lo establecido en el artículo 4 de la presente Ley en materia de 
planificación de instalaciones.

5. Se establecerán cuantas normas técnicas sean precisas para garantizar la fiabilidad del 
suministro de gas y de las instalaciones de la red de transporte y las a ella conectadas. 
Estas normas tenderán a garantizar la protección y seguridad de las personas y sus bienes, 
la calidad y fiabilidad en su funcionamiento, la unificación de las condiciones de los 
suministros, la prestación de un buen servicio y serán objetivas y no discriminatorias.

Artículo 67. Autorizaciones administrativas.

1. Requieren autorización administrativa previa, en los términos establecidos en esta Ley 
y en sus disposiciones de desarrollo, la construcción, explotación, modificación, y cierre 
de las instalaciones de la red básica y redes de transporte reseñadas en el artículo 59, sin 
perjuicio del régimen jurídico aplicable a los almacenamientos subterráneos de acuerdo 
con el Título II de la presente Ley.

La transmisión de estas instalaciones deberá ser autorizada por la Administración 
competente.

La autorización administrativa de cierre de una instalación podrá imponer a su titular la 
obligación de proceder a su desmantelamiento.
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Las autorizaciones de construcción y explotación de los gasoductos de transporte objeto 
de planificación obligatoria, de acuerdo con el artículo 4 de la presente Ley, deberán ser 
otorgadas mediante un procedimiento que asegure la concurrencia, promovido y resuelto 
por la autoridad competente cuando se trate de gasoductos de transporte secundario. 
En el caso de las instalaciones que formen parte de la red troncal, la construcción y la 
explotación de las instalaciones serán autorizadas de forma directa a la empresa titular 
de la mayor parte de las instalaciones de la red troncal. En el caso de otros gasoductos de 
transporte competencia de la Administración General del Estado, podrán adjudicarse a los 
titulares de las instalaciones a las que se conecten.

2. Los solicitantes de autorizaciones para instalaciones de gas relacionadas en el apartado 
1 de este artículo deberán acreditar suficientemente los siguientes requisitos:

a) Las condiciones técnicas y de seguridad de las instalaciones propuestas.

b) El adecuado cumplimiento de las condiciones de protección del medio ambiente.

c) La adecuación del emplazamiento de la instalación al régimen de ordenación del 
territorio.

d) Su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del proyecto.

3. Las autorizaciones a que se refiere el apartado 1 de este artículo serán otorgadas por 
la Administración competente, sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones sobre 
protección del dominio público que sean necesarias, de acuerdo con otras disposiciones 
que resulten aplicables, la correspondiente legislación sectorial y en especial las relativas a 
la ordenación del territorio, urbanismo y al medio ambiente.

El procedimiento y otorgamiento de la autorización incluirá el trámite de información 
pública.

Otorgada autorización y a los efectos de garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, 
el titular deberá constituir una garantía en torno a un 2 por 100 del presupuesto de las 
instalaciones.

La autorización en ningún caso se entenderá concedida en régimen de monopolio ni 
concederá derechos exclusivos.

La falta de resolución expresa de las solicitudes de autorización a que se refiere el presente 
artículo, tendrá efectos desestimatorios. En todo caso, podrá interponerse recurso 
ordinario ante la autoridad administrativa correspondiente.

4. Las autorizaciones de instalación de transporte contendrán todos los requisitos que 
deban ser observados en su construcción y explotación.
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Cuando las instalaciones autorizadas hayan de conectarse a instalaciones ya existentes 
de distinto titular, éste, o en su caso el gestor de red de transporte o el gestor de red 
independiente correspondiente, deberá permitir la conexión en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

5. El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en las autorizaciones o 
la variación sustancial de los presupuestos que determinaron su otorgamiento podrán dar 
lugar a su revocación.

La Administración competente denegará la autorización cuando no se cumplan los 
requisitos previstos legalmente o la empresa no garantice la capacidad legal, técnica y 
económica necesarias para acometer la actividad propuesta.

Artículo 68. Obligaciones de los titulares de autorizaciones para la regasificación, transporte y almacenamiento de 
gas natural.

Los titulares de autorizaciones administrativas para la regasificación de gas natural licuado 
y para el transporte y almacenamiento de gas natural, así como los gestores de red 
Independientes, en lo que les sea de aplicación, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Realizar sus actividades en la forma autorizada y conforme a las disposiciones 
aplicables, prestando el servicio de forma regular y continua, con los niveles de calidad 
que se determinen y manteniendo las instalaciones en las adecuadas condiciones de 
conservación e idoneidad técnica, siguiendo las instrucciones impartidas por el Gestor 
Técnico del Sistema y, en su caso, por la Administración competente.

b) Presentar al Secretario de Estado de Energía del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo y a la Comisión Nacional de Energía, antes del 15 de octubre de cada año, los 
planes de inversión anuales y plurianuales, con un horizonte mínimo de diez años.

En los planes de inversiones anuales figurarán, como mínimo, los datos de los proyectos 
previstos para el año siguiente, sus principales características técnicas, presupuesto y 
calendario de ejecución.

c) Facilitar el uso de sus instalaciones para los movimientos de gas resultantes de lo 
dispuesto en la presente Ley, y admitir la utilización de todas sus instalaciones por todos 
los sujetos autorizados, en condiciones no discriminatorias, de acuerdo con las normas 
técnicas.

d) Garantizar la confidencialidad de la información sensible a efectos comerciales que obre 
en su poder y evitar que se revele información confidencial sobre sus propias actividades 
de forma discriminatoria que pueda suponer alguna ventaja comercial.
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e) Celebrar los contratos de regasificación, almacenamiento y transporte con quienes 
tengan derecho de acceso a sus instalaciones.

f ) Proporcionar a cualquier otra empresa que realice actividades de almacenamiento, 
transporte y distribución, y al gestor del sistema, suficiente información para garantizar 
que el transporte y el almacenamiento de gas pueda producirse de manera compatible 
con el funcionamiento seguro y eficaz de la red interconectada.

g) Proporcionar la información con el detalle y frecuencia con la que sea requerida por 
parte de la Administración competente y comunicar al Ministerio de Industria, Energía 
y Turismo los contratos de acceso a sus instalaciones que celebren. Asimismo, deberán 
comunicar a las Administraciones de las Comunidades Autónomas los contratos de acceso 
a sus instalaciones cuando estas instalaciones estén situadas total o parcialmente en esa 
Comunidad Autónoma y el contratante de esos servicios sea un consumidor cualificado, 
un comercializador o un transportista con instalaciones en esa Comunidad Autónoma.

h) Participar en el proceso de planificación mediante la propuesta de las instalaciones que 
consideren necesarias para asegurar la suficiente capacidad de acuerdo con las previsiones 
de demanda y en base a lo que se determine reglamentariamente.

Artículo 69. Derechos de los titulares de instalaciones de regasificación, transporte y almacenamiento de gas natural.

Los titulares de instalaciones de regasificación, transporte y almacenamiento tendrán los 
siguientes derechos:

a) El reconocimiento por parte de la Administración de una retribución por el ejercicio de 
sus actividades dentro del sistema gasista en los términos establecidos en el Capítulo VII 
de este Título de la presente Ley.

b) Exigir que las instalaciones conectadas a las de su propiedad reúnan las condiciones 
técnicas establecidas y sean usadas en forma adecuada.

c) Exigir las garantías que determine la Administración para el cobro de peajes y cánones.

Artículo 70. Acceso a las instalaciones de transporte.

1. Los titulares de las instalaciones deberán permitir la utilización de las mismas a los 
Consumidores Directos en Mercado y a los comercializadores que cumplan las condiciones 
exigidas, mediante la contratación separada o conjunta de los servicios de transporte, 
regasificación y almacenamiento, sobre la base de principios de no discriminación, 
transparencia y objetividad. El precio por el uso de las redes de transporte vendrá 
determinado por los peajes en vigor.

Deberán asimismo permitir la utilización de dichas instalaciones a la Corporación de 
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Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, en el ejercicio de su función de constitución, 
mantenimiento y gestión de las existencias de carácter estratégico de gas natural.

2. Sin perjuicio del desarrollo reglamentario de lo previsto en el presente artículo, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia aprobará mediante Circular la 
metodología y las condiciones de acceso y conexión que comprenderá el contenido de 
las solicitudes y permisos, los criterios económicos, los criterios para la evaluación de la 
capacidad, los motivos para su denegación, el contenido mínimo de los contratos, y las 
obligaciones de publicidad y transparencia de la información relevante para el acceso y 
la conexión.

3. En el caso del acceso a instalaciones de regasificación, almacenamiento básico, 
transporte y distribución, el acceso será regulado.

La planificación obligatoria determinará el carácter básico de los almacenamientos en 
base a criterios económicos y técnicos, así como las necesidades de almacenamiento, 
tanto estratégico como operativo, para el funcionamiento eficiente del sistema.

En el caso de los almacenamientos no básicos, incluidos con carácter indicativo en la 
planificación, el acceso será negociado con base en criterios transparentes, objetivos y no 
discriminatorios. Las instalaciones quedarán excluidas del régimen retributivo del sistema 
de gas natural.

Los titulares de los almacenamientos no básicos presentarán a la Comisión Nacional de 
Energía la metodología de asignación de capacidad a sus instalaciones y las metodologías 
para el cálculo de los cánones con objeto de que ésta pueda verificar que se cumplen lo 
criterios de transparencia, objetividad y no discriminación incluidos en el párrafo anterior.

Asimismo habrán de comunicar a la Comisión Nacional de Energía y al Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo las principales condiciones comerciales, servicios ofrecidos, 
contratos que suscriban, relación de precios por la utilización de las instalaciones, así 
como las modificaciones que se produzcan en los mismos, en un plazo máximo de tres 
meses. La Comisión Nacional de Energía hará pública la parte de esta información que no 
sea sensible a efectos comerciales.

4. Podrá denegarse el acceso a la red en caso de insuficiente capacidad o cuando el acceso a 
la red impidiera cumplir las obligaciones de suministro que se hubieran impuesto o debido 
a dificultades económicas y financieras graves que pudieran derivarse de la ejecución de 
los contratos de compra obligatoria, en las condiciones y con el procedimiento que se 
establezca siguiendo los criterios de la legislación uniforme comunitaria que se dispongan.

El acceso a la red por parte de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos 
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Petrolíferos no podrá limitarse o denegarse, y en todo caso será preferente respecto del de 
los otros sujetos, en situaciones de emergencia y en ejecución de las medidas que para las 
mismas en cada caso apruebe el Gobierno.

5. Podrá, asimismo, previa conformidad de la Comisión Nacional de Energía, denegarse 
el acceso a la red, cuando la empresa suministradora de gas, directamente o por medio 
de acuerdos con otras empresas suministradoras, o aquéllas a las que cualquiera de ellas 
esté vinculada, radique en un país en el que no estén reconocidos derechos análogos 
y se considere que pueda resultar una alteración del principio de reciprocidad para las 
empresas a las que se requiere el acceso, ello sin perjuicio de los criterios a seguir respecto 
de empresas de Estados miembros de la Unión Europea conforme a la legislación uniforme 
en la materia que ésta establezca.

6. Con carácter excepcional, se podrá exceptuar de la obligación de acceso de terceros 
en relación con determinadas instalaciones nuevas o las modificaciones de instalaciones 
existentes que supongan aumento significativo de capacidad o que permitan el desarrollo 
de nuevas fuentes de suministro de gas que por sus características singulares así lo 
requieran, de acuerdo con el procedimiento de autorización de la exención recogido en 
el artículo 71 de la presente Ley.

En el caso de conexiones internacionales con instalaciones de países terceros, que no 
formen parte de la Unión Europea, la citada excepción se hará constar en la planificación 
en materia de hidrocarburos elaborada por el Gobierno de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 4.

La citada excepción supondrá la no inclusión de la instalación en el régimen retributivo 
del sector de gas natural.

7. Los consumos que se suministren exclusivamente a través de acometidas o líneas 
directas conectadas a instalaciones de acceso al sistema acogidas a lo dispuesto en el 
apartado 5 del presente artículo, deberán cumplir las obligaciones impuestas en la 
presente Ley, y en particular las derivadas del artículo 98, con instalaciones no incluidas 
en la Red Básica.

Artículo 71. Exención de obligación de acceso de terceros.

1. Podrá solicitarse la exención de la obligación de acceso de terceros a la que se refiere el 
apartado 6 del artículo 70, siempre que las mismas cumplan las siguientes condiciones:

a) La inversión debe reforzar la competencia en el suministro de gas y potenciar la 
seguridad de suministro.

b) El nivel de riesgo inherente a la inversión es tal que ésta no se llevaría a cabo de no 



Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos

131

concederse la exención.

c) La infraestructura será propiedad de una entidad distinta, al menos en la personalidad 
jurídica, de los transportistas en cuyas redes vaya a construirse la infraestructura.

d) Se cobrarán cánones a los usuarios de la infraestructura

e) La exención no debe ser perjudicial para la competencia en los mercados pertinentes 
que probablemente se verán afectados por la inversión, ni para el funcionamiento efectivo 
del mercado interior del gas natural de la Unión, ni tampoco para el funcionamiento 
eficiente de las redes reguladas afectadas o para la seguridad de suministro de gas natural 
dentro de la Unión.

La exención del acceso de terceros podrá referirse a la totalidad o parte de la capacidad 
de la nueva infraestructura o de la infraestructura existente cuya capacidad se aumenta.

2. A estos efectos el titular de la instalación solicitará la exención al Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, que requerirá un informe previo de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia remitirá a la Comisión Europea 
copia de las solicitudes de exención recibidas y analizará cada caso en particular, tomando 
en consideración, entre otros aspectos, la capacidad adicional que vaya a construirse o la 
modificación de la capacidad existente, el plazo previsto del proyecto y las circunstancias 
del sector gasista. En su informe, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
propondrá condiciones en relación con la duración de la exención y el acceso no 
discriminatorio a la infraestructura.

Asimismo, en su informe, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
propondrá las normas y mecanismos de gestión y asignación de la capacidad. En todo 
caso, se realizará una consulta previa a todos los posibles usuarios en relación a su interés 
por contratar la nueva capacidad antes de efectuar la asignación de la misma, incluyendo 
la capacidad para uso propio. Los resultados de dicha consulta previa serán tenidos en 
cuenta por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en la evaluación del 
cumplimiento de los criterios establecidos en el apartado 1 del presente artículo.

La capacidad no utilizada deberá ser ofrecida en el mercado de forma transparente, 
objetiva y no discriminatoria, y los usuarios de la infraestructura tendrán derecho a vender 
la capacidad contratada en el mercado secundario.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, antes de la adopción de su 
informe final sobre la exención, consultará:
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a) a las autoridades reguladoras nacionales de los Estados miembros cuyos mercados 
probablemente se verán afectados por la nueva infraestructura, y

b) las autoridades competentes de terceros países, cuando la infraestructura en cuestión 
esté conectada con la red de la Unión Europa bajo la jurisdicción de un Estado miembro, y 
tenga su origen o fin en uno o más países no pertenecientes a la Unión Europea.

 Cuando las autoridades consultadas del tercer país no respondan a la consulta en el plazo 
de dos meses, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá continuar 
con la tramitación de la exención.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia elevará el informe junto con toda 
la documentación que conste en el expediente al titular del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico que resolverá mediante orden que será publicada en 
el “Boletín Oficial del Estado”. Asimismo, se publicará dicha orden junto con el informe 
adoptado por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el sitio de 
internet de dicho organismo

4. La orden de exención será notificada a la Comisión Europea junto con toda la información 
pertinente relacionada con la misma, a los efectos del artículo 36.9 de la Directiva 2009/73/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio y, en su caso, se adaptará, o se 
revocará, según sea la decisión que adopte la Comisión en virtud del citado artículo.

5. La decisión de exención aprobada por la Comisión Europea dejará de tener efectos a 
los dos años de su aprobación si, para entonces, no se hubiese iniciado la construcción de 
la infraestructura, y a los cinco años de su aprobación si, para entonces, la infraestructura 
no estuviera operativa, a menos que la Comisión Europea decida que los retrasos están 
motivados.

6. En aquellos casos en que la infraestructura para la que se ha solicitado la exención se 
encuentre ubicada en el territorio de más de un Estado miembro de la Unión Europea, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 36.4 de la Directiva 2009/73/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 13 de julio.

Artículo 71 bis. Exenciones relativas a los gasoductos de transporte con destino u origen en países no pertenecientes 
a la Unión Europea.

1. Los gasoductos de transporte con destino u origen en países no pertenecientes a la 
Unión Europea cuya construcción hubiera finalizado con anterioridad al 23 de mayo de 
2019 podrán quedar exceptuados de lo establecido en los artículos 63.3, 63 bis, 63 ter y 
70 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, durante un periodo 
máximo de 20 años a contar desde el 24 de mayo de 2020, prorrogables en casos 
debidamente justificados, conforme a lo previsto en el apartado 3.
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2. Los titulares de los gasoductos de transporte con destino u origen en países no 
pertenecientes a la Unión Europea podrán solicitar la exención referida en el apartado 
primero al titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
siempre y cuando se justifique por razones objetivas como permitir la recuperación de la 
inversión realizada, por motivos de seguridad del suministro, el funcionamiento efectivo 
del mercado interior del gas en la Unión Europea y cuando la exención no sea perjudicial 
para la competencia.

3. El titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico resolverá, 
previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en relación 
al eventual impacto sobre la competencia o el funcionamiento efectivo del mercado 
interior del gas en la Unión Europea, otorgando o denegando la exención en función de la 
verificación del cumplimiento de las razones objetivas mencionadas en el párrafo anterior. 
La resolución de la prórroga de exención podrá establecer limitaciones que contribuyan a 
la consecución de los objetivos citados.

4. La exención establecida en los apartados precedentes no implica la inclusión de las 
instalaciones en el régimen retributivo del sector de gas natural.

La capacidad no utilizada deberá ser ofrecida en el mercado de forma transparente, 
objetiva y no discriminatoria, y los usuarios de las infraestructuras tendrán derecho a 
vender la capacidad contratada en el mercado secundario.

5. Los titulares de las instalaciones exceptuadas en esta disposición deberán remitir a la 
Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia, y al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, un informe anual con el detalle de la utilización de la 
capacidad de gasoducto durante el año natural inmediatamente anterior, las empresas 
que han accedido a las instalaciones con las cantidades transportadas por cada una de 
ellas, precios de acceso así como cualquier otra información que los citados organismos 
soliciten. Dicho informe deberá remitirse antes de la finalización del primer trimestre de 
cada año.

Transcurrido un año del otorgamiento de la exención, los titulares de las instalaciones 
exceptuadas en esta disposición deberán remitir al Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico un calendario de actuaciones para garantizar el pleno cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 63.3, 63 bis, 63 ter y 70 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
antes de que finalice el periodo de la exención.

6. Los titulares de las instalaciones deberán llevar cuentas separadas de las actividades 
de transporte y comercialización e incluirán las cuentas en el informe anual al que hace 
referencia el apartado anterior.
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CAPÍTULO V

Distribución de combustibles gaseosos por canalización

Artículo 72. Regulación de la distribución.

1. La distribución de combustibles gaseosos se regirá por la presente Ley, sus normas de 
desarrollo y por la normativa que dicten las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
competencias. El Gobierno establecerá, asimismo, la normativa que se requiera en materia 
de coordinación, y funcionamiento.

2. La ordenación de la distribución tendrá por objeto establecer y aplicar principios 
comunes que garanticen su adecuada relación con las restantes actividades gasistas, 
determinar las condiciones de tránsito de gas por dichas redes, establecer la suficiente 
igualdad entre quienes realizan la actividad en todo el territorio y la fijación de condiciones 
comunes equiparables para todos los usuarios.

Artículo 73. Autorización de instalaciones de distribución de gas natural.

1. Se consideran instalaciones de distribución de gas natural los gasoductos con presión 
máxima de diseño igual o inferior a 16 bares y aquellos otros que, con independencia de 
su presión máxima de diseño, tengan por objeto conducir el gas a un único consumidor, 
partiendo de un gasoducto de la red básica de transporte secundario.

Asimismo, tendrán también la consideración de instalaciones de distribución las plantas 
satélites de gas natural licuado que alimenten a una red de distribución.

Igualmente, tendrán la consideración de instalaciones de distribución las instalaciones 
de conexión entre la red de transporte y distribución en los términos y condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

2. Estarán sujetas a autorización administrativa previa, en los términos establecidos en 
esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo, la construcción, modificación, explotación y 
cierre de las instalaciones de distribución de gas natural con independencia de su destino 
o uso.

La transmisión de estas instalaciones deberá ser autorizada por la Administración 
competente.

La autorización administrativa de cierre de una instalación podrá imponer a su titular la 
obligación de proceder a su desmantelamiento.

3. Los solicitantes de autorizaciones para instalaciones de gas relacionadas en el apartado 
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anterior deberán acreditar suficientemente el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Las condiciones técnicas y de seguridad de las instalaciones propuestas.

b) El adecuado cumplimiento de las condiciones de protección del medio ambiente.

c) La adecuación del emplazamiento de la instalación al régimen de ordenación del 
territorio.

d) Su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del proyecto.

4. Las autorizaciones a que se refiere el apartado 2 serán otorgadas por la Administración 
competente, sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de 
acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, la correspondiente legislación 
sectorial y, en especial, las relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente.

El procedimiento de autorización incluirá el trámite de información pública y la forma de 
resolución en el supuesto de concurrencia de dos o más solicitudes de autorización.

Otorgada la autorización y a los efectos de garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, 
el titular deberá constituir una garantía del dos por ciento del presupuesto de las 
instalaciones.

La autorización en ningún caso se concederá con derechos exclusivos de uso.

La falta de resolución expresa de las solicitudes de autorización a que se refiere este artículo, 
tendrá efectos desestimatorios. En todo caso, podrá interponerse recurso ordinario ante la 
autoridad administrativa correspondiente.

5. Las autorizaciones de instalaciones de distribución contendrán todos los requisitos que 
deban ser observados en su construcción y explotación, la delimitación de la zona en la 
que se debe prestar el suministro, los compromisos de expansión de la red en dicha zona 
que debe asumir la empresa solicitante y, en su caso, el plazo para la ejecución de dichas 
instalaciones y su caracterización.

Cuando las instalaciones autorizadas hayan de conectarse a instalaciones ya existentes de 
distinto titular, éste deberá permitir la conexión en las condiciones que reglamentariamente 
se establezcan.

6. El incumplimiento de las condiciones, requisitos establecidos en las autorizaciones o la 
variación sustancial de los presupuestos que determinaron su otorgamiento podrán dar 
lugar a su revocación.

La Administración competente denegará la autorización cuando no se cumplan los 
requisitos previstos legalmente o la empresa no garantice la capacidad legal, técnica y 
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económica necesarias para acometer la actividad propuesta.

7. Las autorizaciones de construcción y explotación de instalaciones de distribución 
deberán ser otorgadas preferentemente a la empresa distribuidora de la zona. En caso 
de no existir distribuidor en la zona, se atenderá a los principios de monopolio natural 
del transporte y la distribución, red única y de realización al menor coste para el sistema 
gasista.

Artículo 74. Obligaciones de los distribuidores de gas natural.

1. Serán obligaciones de los distribuidores de gas natural:

a) Realizar sus actividades en la forma autorizada y conforme a las disposiciones aplicables, 
garantizando los niveles de calidad que se establezcan reglamentariamente.

b) Cumplir las instrucciones que dicte el gestor técnico del sistema y en su caso, la 
Administración competente en relación con el acceso de terceros a sus redes de 
distribución.

c) Mantener las instalaciones en las adecuadas condiciones de conservación e idoneidad 
técnica.

d) Proceder a la ampliación de las instalaciones de distribución y facilitar las conexiones, 
en el ámbito geográfico de su autorización, en condiciones de igualdad, cuando así 
sea necesario para atender nuevas demandas de suministro de gas, sin perjuicio de lo 
que resulte de la aplicación del régimen que reglamentariamente se establezca para las 
acometidas.

Cuando existan varios distribuidores cuyas instalaciones sean susceptibles de ampliación 
para atender nuevos suministros y ninguno de ellos decidiera acometerla, la Administración 
competente determinará cuál de estos distribuidores deberá realizarla, atendiendo a sus 
condiciones.

e) Facilitar el uso de sus instalaciones y efectuar los contratos de acceso a terceros a la red 
de gas natural en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

f ) Proporcionar a las empresas de transporte, almacenamiento, comercialización de gas 
natural y al Gestor Técnico del Sistema suficiente información para garantizar que el 
suministro de gas pueda producirse de forma compatible con el funcionamiento seguro 
y eficaz del sistema.

g) Comunicar a la Administración competente que hubiese otorgado las autorizaciones 
de instalaciones, y al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio las modificaciones 
relevantes de su actividad, a los efectos de determinación de los peajes y la fijación de su 
régimen de retribución.
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h) Comunicar a la Administración competente y al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio la información que se determine relacionada con la actividad que desarrollen 
dentro del sector gasista. Asimismo, deberán comunicar a cada Comunidad Autónoma 
toda la información que les sea requerida por ésta, relativa a su ámbito territorial.

i) Estar inscritos en el Registro Administrativo de Distribuidores de combustibles gaseosos 
por canalización a que se refiere el presente Título.

j) Realizar las acometidas y el enganche de nuevos usuarios de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca.

k) Proceder a la medición de los suministros en la forma que reglamentariamente se 
determine, preservándose, en todo caso, la exactitud de la misma y la accesibilidad a los 
correspondientes aparatos facilitando el control de las Administraciones competentes.

l) Suministrar a la Oficina de Cambios de Suministrador la información que se determine 
reglamentariamente.

m) Aplicar las medidas que se establezcan en relación a la protección de consumidores 
que tengan la consideración de esenciales.

n) Mantener un sistema operativo que asegure la atención permanente y la resolución 
de las incidencias que, con carácter de urgencia, puedan presentarse en las redes de 
distribución y en las instalaciones receptoras de los consumidores conectados a sus 
instalaciones.

o) Realizar las pruebas previas al suministro que se definan reglamentariamente.

p) Comunicar a los usuarios conectados a su red, con la periodicidad y en las condiciones 
definidas reglamentariamente, la necesidad de realizar la inspección de las instalaciones 
receptoras.

En dicha comunicación se informará a los usuarios de la posibilidad de realizar dicha 
inspección con cualquier empresa instaladora de gas natural habilitada.

Si en el plazo y en la forma en que se determine, no existe una comunicación a la empresa 
distribuidora relativa a la realización de la inspección por una empresa instaladora de gas 
natural habilitada, la empresa distribuidora estará obligada a realizar la inspección.

Reglamentariamente se establecerán los procedimientos y efectos de no haber remitido 
el correspondiente certificado a la empresa distribuidora.

q) Poner en práctica los programas de gestión de la demanda aprobados por la 
Administración.
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r) Procurar un uso racional de la energía.

s) Presentar al órgano competente de la Comunidad Autónoma en la que desarrollen 
su actividad, antes del 15 de octubre de cada año, los planes de inversión anuales y 
plurianuales.

En los planes de inversión anuales figurarán, como mínimo, los datos de los proyectos 
previstos para el año siguiente, sus principales características técnicas, presupuesto y 
calendario de ejecución.

t) Cumplir los plazos que se establezcan reglamentariamente para las actuaciones que les 
corresponden en relación con los cambios de suministrador. El plazo que se establezca 
reglamentariamente no podrá ser superior en ningún caso a las tres semanas.

2. Sin perjuicio de la responsabilidad que se deriva de las obligaciones que corresponden 
a los distribuidores de conformidad con lo previsto en el presente artículo, los titulares de 
instalaciones receptoras de gas natural o instalaciones para consumo, serán responsables 
de su correcto uso, modificación, mantenimiento e inspección periódica en las condiciones 
técnicas y de seguridad que resulten exigibles.

Artículo 75. Derechos de los distribuidores.

Los titulares de instalaciones de distribución tendrán los siguientes derechos:

a) El reconocimiento por parte de la Administración y la percepción de una retribución por 
el ejercicio de sus actividades dentro del sistema gasista en los términos establecidos en el 
Capítulo VII del presente Título.

b) Exigir que las instalaciones conectadas a las de su propiedad reúnan las condiciones 
técnicas establecidas y sean utilizadas en forma adecuada.

c) Exigir que las instalaciones, aparatos receptores y equipos de medida de los 
consumidores reúnan las condiciones técnicas y de construcción que se determinen, 
así como el buen uso de las mismas y el cumplimiento de las condiciones establecidas 
para que el suministro se produzca sin deterioro o degradación de su calidad para otros 
consumidores.

d) Promover la construcción de instalaciones receptoras comunes, con el fin de extender 
el suministro de gas natural, de acuerdo a las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

e) Facturar y cobrar de los comercializadores y consumidores directos en mercado los 
peajes de acceso en los plazos establecidos por la legislación. Además, podrán facturar 
y cobrar otros servicios asociados al suministro en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.
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f ) Solicitar la verificación del buen funcionamiento de los equipos de medición de 
suministros.

g) Recibir la información de la Oficina de Cambios de Suministrador que se determine 
reglamentariamente relativa a los cambios de suministro.

h) Exigir las garantías que se determinen por los peajes de acceso a sus instalaciones.

Artículo 76. Acceso a las redes de distribución de gas natural.

1. Los titulares de las instalaciones de distribución deberán permitir la utilización de las 
mismas a los Consumidores Directos en Mercado, y a los comercializadores que cumplan 
las condiciones exigidas, sobre la base de principios de no discriminación, transparencia 
y objetividad. El precio por el uso de redes de distribución vendrá determinado por los 
peajes administrativamente aprobados.

2. El distribuidor solo podrá denegar el acceso a la red en caso de que no disponga de la 
capacidad necesaria. La denegación deberá ser motivada. La falta de capacidad necesaria 
solo podrá justificarse por criterios de seguridad, regularidad o calidad de los suministros, 
atendiendo a las exigencias que a estos efectos se establezcan.

3. Sin perjuicio del desarrollo reglamentario de lo previsto en el presente artículo, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia aprobará mediante Circular la 
metodología y las condiciones de acceso y conexión que comprenderá el contenido de 
las solicitudes y permisos, los criterios económicos, los criterios para la evaluación de la 
capacidad, los motivos para su denegación, el contenido mínimo de los contratos, y las 
obligaciones de publicidad y transparencia de la información relevante para el acceso y 
la conexión.

Artículo 77. Distribución de otros combustibles gaseosos.

1. Se consideran instalaciones de distribución de otros combustibles gaseosos, las plantas 
de fabricación de gases combustibles a que hace referencia el artículo 56 y los gasoductos 
necesarios para el suministro desde las plantas anteriores hasta los consumidores finales.

2. La autorización de estas instalaciones se regirá por lo dispuesto en el artículo 73, 
valorándose la conveniencia de diseñar y construir las instalaciones compatibles para la 
distribución de gas natural, y tendrán las obligaciones y derechos que se recogen en los 
artículos 74 y 75 de la presente Ley, con la excepción de las obligaciones relativas al acceso 
de terceros a las instalaciones y el derecho a adquirir gas natural al precio de cesión.

3. Las empresas titulares de las instalaciones que regula este artículo, tendrán derecho 
a transformar las mismas, cumpliendo las condiciones técnicas de seguridad que 
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sean de aplicación, para su utilización con gas natural, para lo cual deberán solicitar 
la correspondiente autorización a la Administración concedente de la autorización, 
sometiéndose en todo lo dispuesto para las instalaciones de distribución de gas natural.

Artículo 78. Líneas directas.

1. Se entiende por línea directa al gasoducto complementario del sistema gasista, 
destinado al suministro exclusivo de un consumidor mediante una conexión directa con 
la red de transporte o a la conexión de una planta de producción de gases renovables con 
el sistema gasista destinada a la inyección de gas en él.

2. Las líneas directas destinadas al suministro exclusivo de un consumidor mediante una 
conexión directa con la red de transporte quedarán excluidas de la planificación en materia 
de hidrocarburos y de la aplicación de las disposiciones en materia de expropiación y 
servidumbres establecidas en la presente ley, sometiéndose al ordenamiento jurídico 
general.

Las líneas directas de conexión de una planta de producción de gases renovables con el 
sistema gasista destinada a la inyección de gas en él quedarán excluidas de la planificación 
en materia de hidrocarburos y se declaran de utilidad pública a los efectos de expropiación 
forzosa y ejercicio de la servidumbre de paso, aplicándose lo dispuesto en el título V de 
esta ley.

3. Los consumidores, así como los productores de gases renovables, podrán construir 
las líneas directas por sus propios medios, o solicitar su construcción a una empresa 
transportista o a la empresa distribuidora con autorización administrativa en la zona. 
La titularidad de la línea directa será del consumidor o productor de gas renovable. Las 
líneas directas estarán excluidas del régimen retributivo de las actividades de transporte 
y distribución.

4. El titular de la línea directa deberá permitir la apertura a terceros conforme a lo que 
reglamentariamente se disponga. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
resolverá los conflictos de conexión y acceso que se produzcan.

5. Con independencia de su presión máxima de diseño, la tramitación de estas instalaciones 
corresponderá al órgano competente de la Comunidad Autónoma por donde discurren, 
excepto cuando atraviesen más de una, en cuyo caso la autorización corresponderá a la 
Administración General del Estado conforme al procedimiento general de autorización, 
establecido en el título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre.

En el caso de líneas directas de inyección será necesario informe vinculante del Gestor 
Técnico del Sistema.
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6. Los consumos que se alimenten mediante una línea directa o acometida desde una 
planta de regasificación de la red básica cumplirán las obligaciones establecidas en la 
presente ley, y en particular las derivadas del artículo 98, con infraestructuras que no se 
encuentren incluidas en la red básica.




